
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE CABILDO NUMERO CUARENTA Y OCHO 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE SAN PEDRO CHOLULA 

 PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027 
DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia. 

2. Declaración de quórum legal para sesionar válidamente.  

3. Aprobación del orden del día. 
 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que somete a consideración de este Honorable 
Cabildo, la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual se aprueban las Reglas 
de Operación para la entrega de Becas a los Cadetes del Curso de Formación Inicial para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 
Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de las 
Reglas de Operación del Programa para la Donación de Aparatos Funcionales a la Población en Situación 
Vulnerable del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

 
6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de las 
Reglas de Operación del Programa “Nutrición con Amor”, del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, las Fichas Técnicas 
de los Programas Presupuestarios (FTPP) del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, correspondientes al 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2025.   

 
8. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación del 
Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 para el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
9. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de las 
Reglas de Operación del Programa “Estufas Ecológicas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
10. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las Reglas de Operación del Programa “Calentadores Solares 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
11. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las Reglas de Operación del Programa “Electrificación no Convencional, 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla.  

 
12. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las Reglas de Operación del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla.  

 
13. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla.  

 
14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla.  

 
15. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada 

Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla.  

 

16. Asuntos generales.  
 

CUARTO PUNTO.  
Aprobación de Becas para los Cadetes de la Formación inicial 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En el siguiente punto del 
orden del día, corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que somete a 
consideración de este Honorable Cabildo, la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del 
cual se aprueben las Reglas de Operación para la entrega de Becas a los Cadetes del Curso de Formación Inicial para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Toda vez que este punto de acuerdo fue circulado con antelación a cada una de las y los Regidores, someteré a su 

consideración la dispensa de la lectura. Quién este por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del punto cinco 

de la orden del día. 

 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
LA CIUDADANA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO EL PRESENTE 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBE EL USO DE $1’078,000.00 (UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) DESTINADOS A BECAS PARA LOS CADETES DE LA FORMACIÓN INICIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; CON RECURSO FISCAL, ASÍ COMO LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE BECAS A LOS CADETES DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL CUERPO DEL PRESENTE PUNTO DURANTE EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE DEL 31 DE MARZO AL 12 DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025, EN VIRTUD DE LA SIGUIENTE 
PARTE EXPOSITIVA:   

 
A N T E C E D E N T E S: 

  
I. Que, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de conformidad con las estrategias señaladas en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo central el de mejorar la Seguridad Pública en el Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; así como las condiciones de vida de cada uno de sus habitantes. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Que, en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones 
Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

III. Que, artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo establece 
que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme 
a la Ley, y Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 
aquéllos. 

 
IV. Que, artículo 78 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, capitulo segundo estable que la 

Carrera Policial es el Sistema de Carácter Obligatorio y permanente, conformo al cual se establecen los 
lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, 
permanencia, evaluación, promoción y renacimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes 
de las Instituciones Policiales. 

 
V. Que, artículo 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, capitulo segundo fracción primera, 

estable que los fines de la Carrera Policial es garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el 
empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes 
de las Instituciones Policiales. 

 
VI. Que, artículo 87 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que el ingreso es el 

procedimiento de integración de los candidatos a la estructura institucional y tendrá verificativo al terminar la 
etapa de formación inicial o capacitación en las Academias o Institutos de Capacitación Policial. 

 
VII. Que, artículo 63 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Comisaria de Seguridad Pública 

y Vialidad Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, capitulo segundo establece que la formación inicial es el 
procedimiento que permite que los cadetes que aspiren a ingresar al servicio como policías, realicen actividades 
académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus funciones al perfil del puesto. Su objeto es lograr 
la formación de los cadetes a través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a la 
adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia con el perfil 
del puesto, permitan a los nuevos policías preventivos municipales garantizar los principios constitucionales de 
eficiencia y profesionalismo 

 
    Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se somete a consideración de este Honorable Cabildo el presente 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 

PRIMERO. – Se aprueban las Reglas de Operación para la entrega de Becas a los Cadetes del Curso de Formación Inicial 
para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
SEGUNDO. – El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la página de transparencia del 
Gobierno Municipal.  
 
TERCERO. – Se aprueba otorgar mes con mes una beca a cada cadete por la cantidad de $ 7,000.00 (Siete mil pesos 
00/100 M.N.) con Recurso Fiscal.  
 
CUARTO.- Se instruye al Tesorero Municipal a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de San Pedro Cholula, 
Puebla;  a que realicen las acciones conducentes para la entrega inmediata de manera retroactiva de cheques 
destinados a los cadetes externos que cursan la formación inicial, es decir, un cheque por el periodo comprendido del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
31 de marzo al 30 de abril y otro por el periodo correspondiente del 01 al 30 de mayo de la presente anualidad, 
teniendo un plazo de dos días hábiles a partir del término de la Presente Sesión Ordinaria para emitirlos. 
 
QUINTO. – Se instruye al Secretario de Seguridad Ciudadana de San Pedro Cholula que el último día hábil de cada mes 
realice la solicitud por oficio dirigido al Tesorero Municipal del cheque correspondiente del mes; por su parte, Tesorería 
cuenta con un máximo de tres días hábiles para la emisión de dichos cheques. 
 
     

Así lo acordó y firman. 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de Junio de 2025. 

 

C. TONANTZIN FERNANDEZ DIAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

 DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
     
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En ese sentido, 

integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, para su derecho de deliberación, por 

lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra la Presidenta Municipal. 

 

EN USO DE LA VOZ LA CIUDADANA TONATZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL: Muchas gracias, muy buenas 

tardes compañeras y compañeros regidores, y a todas las personas que el día de hoy nos acompañan, compañeras y 

compañeros integrantes del Honorable Cabildo, hoy sometemos a su consideración un punto que refleja el 

compromiso que este Gobierno tiene con quienes todos los días enfrentan la tarea más noble y a la vez más compleja 

del servicio público, que es proteger la vida, la integridad y la paz de nuestras vecinas y vecinos, la seguridad no solo es 

un discurso, ni una estadística, es una responsabilidad diaria que se cumple con valentía, disciplina y vocación por eso 

este día proponemos aprobar las Reglas de Operación para el otorgamiento de becas a cadetes de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, una acción que más allá de un apoyo económico, es un acto de reconocimiento y motivación 

para quienes han decidido  formar parte de esta gran tarea por el bien y la seguridad de San Pedro Cholula, durante 

los meses de abril y mayo hemos otorgado 50 becas y sabemos que esto ha representado un aliciente real para nuestros 

futuros elementos, lo hacemos con la convicción de que invertir en nuestros cadetes es invertir en el presente y en el 

futuro de la seguridad de nuestro Municipio, cada mujer y cada hombre que ingresa a la academia lo hace siempre con 

la esperanza de  construir un mejor futuro para su familia, pero también para nuestra comunidad, con estas becas 

queremos acompañar este esfuerzo, aliviar gran parte de carga y decirles que con hechos  no están solos, que 

reconocemos su entrega y que en este Gobierno su labor tiene un valor y un sentido muy grande, confió plenamente 

en que este Cabildo podrá respaldar esta propuesta, porque no solamente se aprueba un lineamiento administrativo, 

hoy se reconoce el valor del servicio, el mérito del esfuerzo y la importancia de seguir fortaleciendo nuestras 

instituciones, a nuestras y a nuestros cadetes les reitero síganse preparando con entrega, este Municipio cree en 

ustedes y los necesitamos mucho, a nuestras y a nuestros elementos en activo gracias por su trabajo incansable, y a 

todas y todos los ciudadanos seguiremos construyendo una ciudad más segura, más justa y más humana, así que ojala 

que  podamos aprobar estas becas con el objetivo de que los cadetes que se quieren capacitar durante todos estos 

meses que dura la capacitación en la academia puedan recibir un incentivo con el objetivo de que puedan culminar su 

estadía en la academia, su capacitación que son seis meses para que se puedan capacitar, de ahí poder generar sus 

exámenes de controles de confianza y después puedan ser ya nombrados como policías de nuestro Municipio, hoy este 

Gobierno tiene como prioridad la seguridad de todas y de todos, por eso reconozco de ante mano el trabajo en 

conjunto que hemos hecho con nuestras compañeras y compañeros Regidores, para poder otorgar estas becas para 

que los hombres y mujeres que quieran cuidar y salvaguardar nuestra ciudad lo puedan hacer, se puedan capacitar y 

puedan tener esta beca para seguir ayudando a sus familias y estamos seguros y confiamos y que se van a graduar la 

gran mayoría de los cadetes que el día de hoy están en la academia para tener más y mejores policías para San Pedro 

Cholula, así que deseando el voto de todas y de todos ustedes a favor, es cuanto.   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Muchas gracias 

Presidenta, tiene el uso de la palabra el Regidor Samuel Mata Rubio.  

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Muy buenos días compañeras y compañeros, 

reforzar lo que dice la Presidenta Municipal, ya que es claro que la Seguridad es básica y primordial en todo el entorno 

social, yo siempre he dicho que estamos las autoridades para ayudar, para apoyar, pero que también la educación 

viene desde casa, que los padres de familia que nos ayuden a cuidar a sus hijos, a educarlos, a darles la certeza y si 

alguien llega con algo extraño a casa que vean de donde viene, porque de ahí surge mucho de lo que es la sociedad y 

a esto quiero agregar que en este Ayuntamiento aprobamos de manera acertada ocho jubilaciones Presidenta y que 

esta iniciativa que hoy presentas conjuntamente con nuestro Secretario, el Secretario Juan Villegas, dan la fortaleza y 

la certeza de que los cadetes que hoy están en formación van a recibir un pago, lo cual motiva para seguir, pero más 

allá hemos consensado con nuestras compañeras y compañeros Regidores, conjuntamente con la Presidenta y que 

ellos tengan la certeza de que seguramente en el 2026 su salario va a mejorar para que tengan la plena seguridad de 

que van a estar ellos con esa prestación social con  un salario, y que van a seguir ayudando a cuidar la integridad de 

todos los ciudadanos Cholultecas, por ello estoy a favor de esta propuesta, ensalzo con mucho gusto que así sea la 

iniciativa y seguramente redundara  para el servicio de las y los Cholultecas, es cuanto muchas gracias.  

VOTACION. 
 
EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas gracias 

Regidor, no habiendo más intervenciones procederemos a la  votación del presente punto del orden del día. Quienes 

se encuentren por la afirmativa de aprobar las reglas de operación del programa para la entrega de becas a cadetes 

del curso de formación para el ejercicio fiscal 2025, sírvanse manifestarlo levantando la mano por favor.  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por UNANIMINIDAD de votos, las Reglas de Operación para 

entregar las Becas a los Cadetes del Curso de Formación Inicial para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. – Se aprueban las Reglas de Operación para la entrega de Becas a los Cadetes del Curso de Formación Inicial 
para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
SEGUNDO. – El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la página de transparencia del 
Gobierno Municipal.  
 
TERCERO. – Se aprueba otorgar mes con mes una beca a cada cadete por la cantidad de $ 7,000.00 (Siete mil pesos 
00/100 M.N.) con Recurso Fiscal.  
 
CUARTO.- Se instruye al Tesorero Municipal a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de San Pedro Cholula, 
Puebla;  a que realicen las acciones conducentes para la entrega inmediata de manera retroactiva de cheques 
destinados a los cadetes externos que cursan la formación inicial, es decir, un cheque por el periodo comprendido del 
31 de marzo al 30 de abril y otro por el periodo correspondiente del 01 al 30 de mayo de la presente anualidad, 
teniendo un plazo de dos días hábiles a partir del término de la Presente Sesión Ordinaria para emitirlos. 
 
QUINTO. – Se instruye al Secretario de Seguridad Ciudadana de San Pedro Cholula que el último día hábil de cada mes 
realice la solicitud por oficio dirigido al Tesorero Municipal del cheque correspondiente del mes; por su parte, Tesorería 
cuenta con un máximo de tres días hábiles para la emisión de dichos cheques. 
  
 

QUINTO PUNTO. 
Reglas de Operación del Programa para la Donación de Aparatos Funcionales a la Población en Situación Vulnerable 
del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el siguiente 
punto del orden del día corresponde la Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable 
Cabildo, la aprobación de las Reglas de Operación del Programa para la Donación de Aparatos Funcionales a la 
Población en Situación Vulnerable del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
 

Toda vez que este punto de acuerdo fue circulado con antelación a cada una de las y los Regidores, someteré a su 

consideración la dispensa de la lectura. Quién este por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del punto del 

orden del día.  

 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA DONACIÓN DE APARATOS FUNCIONALES A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN 
VULNERABLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.   
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 9 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad; 4 y 115 fracciones I, párrafo primero y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Asistencia Social; 24, 167, 168 y 174 fracción V, 262 fracción II y 263 

de la Ley General de Salud; 1 y 2 fracción III y IV, y 3 de Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

1, 2, 3 fracciones I y II, 5 fracciones III, inciso a., VI inciso a., de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores;1, 

2, 4, 15 y 25 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 fracciones I, II, III, IV, V 102 y 103 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 4 fracciones III y XXII, 8, 9, 10 y 

16 de la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla; 2, 172 fracción V y 174 de la Ley Estatal de Salud; 

1, 2, 3, 4, 8, 13, 20 y 32 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 1, 2, 3 fracciones XI y XVII, 9 y 10 de la 

Ley de Protección a las Personas Adultas Mayores para el Estado de Puebla; 3, fracción I, V, VI, IX y X; 4, 5, 9, 10, 11, 

16, 19 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 1,2, 3 y 78 fracciones IV y LVIII, 92 fracción VII de la 

Ley Orgánica Municipal; 2, 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San 

Pedro Cholula; y, en el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en Bienestar 

dentro de la línea de acción 111 del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027.  

 
A N T E C E D E N T E S 

I. Que, el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de San Pedro Cholula, a través del área de trabajo 

social de la Dirección Jurídica, alineando su actividad programática a la línea de acción 111., del Programa 4. 

Familias en Bienestar del Eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad, del Plan Municipal de Desarrollo 

de San Pedro Cholula 2024-2027, relativo a diseñar e implementar programas que aseguren atención 

oportuna y de calidad en ámbitos de salud física y mental, dirigidos a personas adultas mayores, personas 

con discapacidad, y otros grupos vulnerables, con un enfoque en prevención y seguimiento, tiene como 

objetivo crear condiciones para mejorar la calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad en el 

Municipio, así como la inclusión social de cada uno de sus habitantes.  

C O N S I D E R A N D O S 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Que la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en sus 

artículos 1 y 9, respectivamente, establecen como objetivo de la Convención promover, proteger y asegurar 

el pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas con 

discapacidad. Las personas con discapacidad incluyen aquellas personas que tienen a largo plazo 

impedimentos físicos, mentales, intelectuales o sensoriales que, en interacción con diversas barreras, 

puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás, 

creando planos de vida inclusiva donde de forma independiente y participativa las personas con discapacidad 

puedan vivir en todos los aspectos de la vida.   

II. Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 4 y 115 fracciones I, párrafo primero y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
concernientemente decretan que el Desarrollo,  de la familia será democrático y que se integrará con los 
planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, Municipal, especial, sectorial también refiere 
a lo institucional los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, la Ley de Asistencia Social hace mención en sus artículos; 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12 y 13 los preceptos y 
disposiciones en materia de Asistencia Social, así como su observancia, bases, efectos y los sujetos a la 
asistencia social. Asimismo, en sus artículos 10 y 11 señalan los derechos de los sujetos de atención de la 
asistencia social que son:  
[...]” I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y 
calificado.  
II. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que reciban, y, establece que 
los familiares de los sujetos de la asistencia social, serán corresponsables de esa participación y 
aprovechamiento. 
 

IV. Que, la Ley invocada en la fracción anterior, en su artículo 12 comprende los servicios básicos de salud en 
materia de asistencia social dentro de los que se encuentra en su inciso a): “La atención a personas que, por 
sus carencias socio-económicas o por condiciones de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus 
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; [...]” 
 

V. Es importante señalar  que la  Ley General de Salud en sus artículos 24, 167, 168 y 174 fracción V, 262 fracción 
II y 263 de la Ley General de Salud indica las actividades que comprende la asistencia social, así como en el 
174 señala que “La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas 
con discapacidad comprende: [...]” mismo que en su inciso V) indica “La atención integral de las personas 
con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales que requieran;”. 
 

VI. En ese tenor es importante señalar que  la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 

sus artículos 1 y 2 fracción III y IV, y 3, establece las disposiciones que el estado debe promover, proteger y 

asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación 

de oportunidades, así como la observancia que le corresponde a los mismos. 

 

VII. Por otra parte, los arábigos 1, 2, 3 fracciones I y II, 5 fracciones III, inciso a., VI inciso a., de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, establece disfrutar plenamente, sin discriminación o distinción 
alguna de los derechos que establece esta Ley.  
 

VIII. En ese sentido, los preceptos normativos 1, 2, 4, 15 y 25 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por 
objeto establecer las responsabilidades administrativas de las Personas Servidoras Públicas, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en sus artículos 12 fracciones I, II, III, IV, 

V 102 y 103 señala que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla establecen que los 

Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme a la 

Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor 

de los mismos. 

 

X. Que, la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla en sus artículos 1 y 3 establece las 

disposiciones son de orden público, de interés social y de observancia general, y tienen por objeto establecer 

las bases que permitan lograr la completa realización personal y la plena inclusión e integración de las 

personas con discapacidad, en un marco de igualdad de oportunidades, en todos los ámbitos de la vida, 

asimismo compete al ejecutivo del Estado, a través de las dependencias y entidades competentes y mediante 

los programas a su cargo, coordinar y verificar el cumplimiento de las acciones que establece la presente Ley. 

 
XI. Que, la Ley Estatal de Salud comprende en su artículo 172 que la atención en materia de prevención de 

invalidez y rehabilitación de inválidos en su fracción V corresponde a [...]” V) La atención integral de los 

inválidos, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales que requieran;”. A su vez, su 

artículo 174 indica que el ejecutivo del Estado promoverá el establecimiento de centros y servicios de 

rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de 

invalidez, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas 

funcionales. 

 

XII. Que, la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social en sus artículos 1, 2 y 3 establece las disposiciones 

generales, así como su observancia y los efectos a fin de generar las acciones de promoción, prevención, 

protección y rehabilitación. así como en su artículo 20 indica las acciones que faciliten la disponibilidad y 

adaptación de prótesis, órtesis y otras ayudas funcionales, así como estancias de día para personas adultas 

mayores, de conformidad con lo previsto la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla y 

en la presente Ley. 

 
XIII. Cabe señalar que lo establecido en los numerales 2, 172 fracción V y 174 de la Ley Estatal de Salud, hacer 

efectiva la promoción de la salud en el Estado, en sus ámbitos esenciales a saber: educación para la salud, 

nutrición, control de los efectos nocivos del ambiente y salud ocupacional. 

 
XIV. Es importante destacar los normativos 1, 2, 3, 4, 8, 13, 20 y 32 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social, tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, 

jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar.        

 
XV. Que, la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla establece en su artículos 3 fracciones I, V, VI, IX y X 

los preceptos a los que hace referencia la misma ley, así como sus artículos 9 y 10 donde considera los 

derechos para el Desarrollo Social considerando la salud, la educación, la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad 

social; la equidad y los relativos a la no discriminación en los términos de las Leyes en la materia. 

 
XVI. Asimismo, los artículos 1, 2, 3 fracciones XI y XVII, 9 y 10 de la Ley de Protección a las Personas Adultas 

Mayores para el Estado de Puebla, La Ley de Protección a las Personas Adultas Mayores sirve para garantizar 

y promover sus derechos, bienestar y calidad de vida, buscando su plena integración social, económica y 

cultural. Esto implica el acceso a servicios de salud, alimentación, vivienda, empleo, y la protección contra la 

discriminación y violencia. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Es importante señalar que los arábigos legales 3, fracción I, V, VI, IX y X; 4, 5, 9, 10, 11, 16, 19 bis de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Puebla, son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la 

alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el 

trabajo y la seguridad social.  

 
XVIII. Que lo dispuesto por los artículos 3 y 78 fracciones IV y LVIII, 92 fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal, 

señala “El Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio propios, su 
Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no tendrá superior jerárquico. No habrá autoridad 
intermedia entre el Municipio y el Gobierno del Estado.” 
 

XIX. También los numerales 2, 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; tiene por objetivo regular el funcionamiento y desarrollo de las 

sesiones de Cabildo, así como el trabajo de los integrantes del ayuntamiento en las Comisiones. Este 

reglamento asegura que las Sesiones se lleven a cabo de manera ordenada, respetuosa y legal, y establece 

las responsabilidades y funciones de los miembros del Ayuntamiento.  

 

XX. Asimismo las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse los Programas 
Municipales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, las cuales, una vez aprobadas por el H. Cabildo, 
deberán publicarse en la página de Transparencia del Gobierno Municipal para su difusión; que en el marco 
de lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 expresa que la 
Administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y siendo un eje 
transversal del Plan de Desarrollo Municipal, deberá procurarse la igualdad y equidad de género. 
 

XXI. En el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en Bienestar dentro 
de la línea de acción 111 del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027, estable los 
programas Municipales.  

 
Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del Programa para la donación de aparatos funcionales a la población 

en situación vulnerable del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Transparencia del 

Gobierno Municipal. 

Así lo acordó y firma 
San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A 
continuación, para el desarrollo del mismo, tiene el uso de la palabra la C. Presidenta Municipal TONANTZIN 
FERNÁNDEZ DÍAZ. 
 
EN USO DE LA VOZ LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, MANIFIESTA: Muchas gracias, saludo 
nuevamente a mis compañeras y compañeros Regidores y a todas las personas que están el día de hoy aquí en la Sesión 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
de Cabildo, y los que nos ven a través de las redes sociales, pues hoy a nombre del DIF Municipal, presento un punto 
de acuerdo que es sumamente importante y relevante para nuestro Municipio, es aprobar las Reglas de Operación 
para la donación de aparatos funcionales, quiero someter a su consideración la aprobación de las reglas de operación 
para la donación de aparatos funcionales a personas en situación vulnerable. Porque en un Municipio como el nuestro, 
donde creemos que la inclusión no puede ser un discurso, sino una acción cotidiana, es indispensable garantizar que 
nadie se quede atrás por falta de movilidad en nuestro Municipio, por una condición de salud o por no tener los 
recursos para acceder a una herramienta que les permita vivir con más autonomía. Hablamos hoy de sillas de ruedas 
convencionales y sillas de ruedas especializadas, aparatos auditivos, bastones, andaderas, muletas, lentes, y sillas para 
baño, que es una acción nueva que hoy este Gobierno Municipal, va a tener con el objetivo que también se incluya 
para poder brindar una mayor facilidad de que todas las personas con vulnerabilidad, si bien es cierto se necesitan 
trasladar también cuando están en casa pues es difícil que sus familiares las bañen, si no tienen una silla especializada 
o puedan tener esta silla para baño, así que también felicito hoy que se estén incluyendo las sillas para baño y también 
el tema de lentes, cosas que para muchos pueden ser simples pero para quien las necesitan significan libertad dignidad 
y calidad de vida. Estamos hablando de las abuelitas y abuelitos de San Pedro Cholula, de niños, de personas con 
discapacidad, de madres y padres de familia que por su condición han enfrentado enormes retos para salir adelante y 
sin embargo muchos de ellos no cuentan con los recursos suficientes para tener un aparato auditivo, una silla de 
ruedas, lentes o muletas y este Gobierno quiere estar siempre del lado correcto de la historia: del lado de la empatía, 
de la justicia social, y del amor al prójimo. Cada aparato que entreguemos será mucho más que un apoyo. Será un acto 
de amor institucional, un mensaje de esperanza y una oportunidad para que alguien viva mejor. Queremos que cada 
entrega sea un momento de dignidad, queremos que las personas se sientan escuchadas, vistas, valoradas y sobre todo 
apoyadas, y que desde San Pedro Cholula, se siga el ejemplo de un Gobierno que no solo Administra recursos, sino que 
transforma vidas y siguiendo también el ejemplo de nuestro Gobernador Alejandro Armenta, que siempre nos ha dicho 
que trabajemos con mucho amor por Puebla, que trabajemos por mucho amor por los que menos tienen, agradezco 
de antemano la sensibilidad y el respaldo de este Cabildo, porque con esta aprobación vamos a cambiar realidades, y 
siempre poniendo el corazón por delante, aprovechó también para hacer un reconocimiento especial al DIF Municipal, 
presidido de manera honoraria por la Maestra Lupita Fernández, muchas felicidades maestra por su entrega, su 
vocación de servicio y su incansable labor en favor de los que más lo necesitan. Gracias por ser el rostro más humano 
de este Gobierno junto con toda la institución DIF, gracias por hacer posible que esta política pública nazca con reglas 
claras, con justicia, y con un sentido profundo y humano, sigamos construyendo una Cholula más incluyente, más 
solidaria, y más digno para todas y para todos, muchas gracias Regidoras y Regidores. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 
gracias Presidenta, a continuación, someto a deliberación de este Cuerpo Edilicio el presente punto de acuerdo, por si 
algún Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra, tiene el uso de la palabra la Regidora Priscila Madrid 
Hernández.  
 
EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ, MANIFIESTA: Buenas tardes, saludo con mucho gusto 
a la Presidenta Municipal, al Síndico Municipal, Secretario, y a mis compañeras y compañeros Regidores que integramos 
este Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, quiero en primera instancia reconocer la importancia de este 
punto del acuerdo sobre las reglas de operación de estos donativos, que se van seguramente aprobar yo considero por 
todos los integrantes de este Cuerpo Edilicio, es un punto de acuerdo muy importante, muy noble y que sigue 
favoreciendo a las personas que tienen alguna cuestión de discapacidad, algún problema de salud, algún rezago que 
los que marca una brecha en cuanto su integración al mundo en el que vivimos, este tipo de apoyos son en beneficio 
de romper y disminuir estas brechas para que las personas puedan tener una calidad de vida mejor y puedan tener o 
acceder a distintos cuestiones laborales que puedan integrarse a nuestra sociedad de una manera más inclusiva, como 
Gobierno Municipal, somos y el mensaje es que somos un Gobierno que apoya, un Gobierno que incluye, un Gobierno 
que va a respaldar en la medida de sus posibilidades a toda esta población que se encuentra en algunas situación de 
vulnerabilidad o de brecha y por alguna discapacidad, por eso quiero felicitar a la Presidenta honorífica del DIF, a la 
Maestra Lupita Fernández y a todo su equipo del DIF Municipal, porque me consta el trabajo que hacen en territorio y 
por supuesto que cuentan con una servidora, como Presidenta de la Comisión de Salubridad y Asistencia Pública, para 
poder seguir llevando a cabo y acercando este tipo de apoyos y también comentarlo hoy tuvimos una jornada de salud 
auditiva , que va a continuar el día de mañana y pasado mañana en Casa del Abue de nuestro DIF Municipal y que pues 
vamos a seguir implementando todas las acciones necesarias para que los Pobladores quieres necesiten en este caso 
aparatos auditivos, que vienen en estas Reglas de Operación que vamos a probar como Cabildo, pues les piden estas 
audiometrías, les piden estudios específicos, entonces vamos a hacer todo lo que esté en nuestras manos, yo sé que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
todos los Regidores tenemos un compromiso y reiterar mi compromiso como Regidora de Salud para seguir 
fomentando la accesibilidad a estudios y que puedan cada vez más personas integrarse a este tipo de apoyos y 
donativos, nuestra encomienda que tenemos en la actual Administración pues es esa, es  llegar a cada rincón y poder 
favorecer a cada habitante que así lo requiera, acérquense al DIF Municipal, acérquense a la Regiduría de Salud, aquí 
con mis compañeros  el Regidor Roberto Morán, el Regidor Efrén Osornio, que conformamos la Regiduría de Salud, 
también para que podamos apoyarlos en todo lo que necesiten, es cuanto gracias. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 
gracias Regidora. Presidenta con su venia me permito dar cuenta de la presencia de la Presidenta Honorario del DIF 
Municipal, la Licenciada en Administración Pública, la Maestra Lupita Fernández Díaz, bienvenida Presidenta a este 
salón de cabildo. A continuación, tiene el uso de la palabra el Regidor Alejandro Gómez López.  
 
EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, MANIFIESTA: Muchas gracias Secretario, muy buenas tardes 
compañeras compañeros Regidores, Síndico, Presidenta, muchas gracias, también  a los que nos acompañan el día de 
hoy, con mucho gusto a quienes están en Sesión Ordinaria de Cabildo,  quienes nos acompañan también a través de 
las distintas plataformas digitales, hoy yo quiero dejar muy clara, mi postura, respecto a los programas sociales que 
estamos a punto de someter a consideración, porque si bien este es el primero en el orden del día y están enlistados 
una serie de programas sociales de distinta índole e incluso de distinto origen de los recursos que vamos a utilizar para 
poderlos hacer una realidad, yo quiero comentar que estoy totalmente a favor de todos los esfuerzos que contribuyan 
a tener más y mejores programas sociales, porque hoy, más que nunca, el acceso a estos programas es un derecho 
Constitucional y como servidoras y servidores Públicos es también nuestra obligación diseñarlos, operarlos y 
fortalecerlos constantemente. Los programas sociales existen en México desde hace más o menos cinco décadas y han 
ido evolucionando para tratar de responder mejor a las necesidades, a las realidades de quienes más necesitan. Con el 
tiempo se han afinado reglas, se han mejorado los padrones, se han integrado criterios técnicos, también incluso 
sociales y hoy tenemos la responsabilidad, que para mí es histórica, de que estos programas sociales no retrocedan, 
sino que se sigan perfeccionando, porque la Justicia Social es dar herramientas a las y los ciudadanos para que puedan 
seguir saliendo adelante. Por eso estoy completamente a favor de que hagamos estos esfuerzos, de que pongamos 
nuestro granito de arena cada una y cada uno de nosotros, el Gobierno, el Ayuntamiento, para que sean realidad estos 
programas. Pero también hay que decirlo con claridad, estos programas implican Recursos Públicos y por eso no basta 
con que estén bien diseñados en papel, se necesita que se ejecuten, con total responsabilidad y que tengan una 
constante vigilancia. El verdadero problema jamás estará en querer ayudar a las y los ciudadanos, el riesgo está en el 
mal manejo de los recursos o incluso en falta de control interno, opacidad o que no se sigan los procedimientos 
adecuados para llevar este apoyo a su destino final, ese es el verdadero riesgo. Por eso, compañeras y compañeros, se 
puede llegar a vulnerar el Patrimonio del Municipio o peor aún, se puede vulnerar la confianza de la Ciudadanía. Y yo 
no estoy acusando que esto vaya a ser una realidad, no quisiera que eso pareciera, lo que estoy diciendo es que es un 
riesgo y tenemos que atenderlo, porque hoy estamos aprobando más de 30 millones de pesos en programas sociales 
y yo lo voy a hacer convencido, porque creo firmemente en el valor de hacerlo, pero lo hago también con una 
convicción igual de fuerte.  
Estos recursos deben ser manejados con total transparencia, con toda la vigilancia y con muchísima responsabilidad. 

Yo por eso les digo, compañeras, compañeros Regidores, Síndico, Presidenta, pongamos en nuestros esfuerzos de 

manera conjunta para darle seguimiento, vigilar y ver que estos programas lleguen al destino que tienen que llegar. 

También se lo digo porque sé que así será el equipo de bienestar, del DIF Municipal que están el día de hoy 

acompañándonos, que sabemos que, si trabajamos en conjunto, que, si nos apegamos a estos valores, a estos 

principios de seguir mejorando constantemente, sin duda estos programas sociales mejorarán la vida de todas y todos 

los Cholultecas, porque somos un conjunto, somos uno solo, Cholula es una sola. Desde mi Regiduría y como lo he 

dicho desde el inicio de este Gobierno, estaremos pendientes, vigilantes y espero que así lo harán también ustedes, 

compañeros y compañeras. Estoy seguro que así lo harán también ustedes, compañeras y compañeros, porque la 

vigilancia no debilita los programas sociales, la vigilancia lo va a fortalecer. La transparencia jamás será una enemiga 

del bienestar y no me voy a cansar de repetirlo, su aliada más poderosa es que nosotros pongamos de nuestra parte 

para que se hagan de manera correcta estas operaciones. Hoy votamos por políticas públicas que impactan 

directamente en la vida de nuestras vecinas y vecinos, así que hagámoslo con el mismo compromiso con el que 

queremos que esos apoyos lleguen, con honestidad, responsabilidad y mucha altura de miras. Es cuanto, Secretario, 

muchas gracias.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Regidor, tiene el uso de la palabra el Regidor Samuel Mata Rubio. 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Muchas gracias, compañeras, compañeros. Me 

queda claro que los programas son de Gobierno Federal, cinco de ellos que vamos a aprobar en esta mañana y por lo 

cual hago mención a nuestra Presidenta de la República, la Doctora Claudia Sheinbaum, porque estas reglas de 

operación son a nivel Federal, el Recurso es Federal y de manera asertiva, como lo dice mi compañero Alejandro 

Gómez, que también somos compañeros en la Comisión de Migración, y queda claro que la observancia es básica y lo 

más importante es que hemos dado constancia de que lo que se ha entregado es realmente para gentes y grupos 

vulnerables, que esa es una de las premisas que marca esta regla. Estoy convencido que nuestro Secretario, nuestro 

Director, que están aquí en Bienestar Social presentes, tienen toda la honorabilidad para llevar a cabo este proceso, 

porque las Reglas de Operación así lo marcan y debe ser de esa manera. También es importante mencionar que nuestro 

Gobierno Municipal, que preside nuestra compañera, la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, ha instrumentado 

también programas Municipales y halagó la beca para estudiantes, que se va a ir tratando punto por punto, y la 

Regiduría de Educación, abre las puertas para que también seamos partícipes y yo invito y exhorto a todas las Regidoras 

y Regidores, para que puedan dar continuidad acérquense a escuchar. Seguramente la puerta está abierta en cualquier 

dependencia, porque así debe ser. Y en este caso, a quienes conformamos también a la compañera Amsi, al compañero 

Roberto Morán, para que lo de becas de jóvenes, también lo emprendamos juntos con esta Secretaría de Bienestar y 

desde luego por nuestra Presidenta Municipal, ya que serán 500 estudiantes que van a ser becados en esta tarde por 

el apoyo Municipal. De la misma manera, para jóvenes deportistas que también recaen en la misma Comisión, que es 

la Comisión que tenemos de Educación Pública y Actividades Culturales, Sociales y Deportivas, y en este caso se 

implementa por el Municipio 60 becas de apoyo a deportistas, y también es un apoyo Municipal, quise también hacer 

uso de la voz, englobando todos, lo mismo que el apoyo del DIF, me queda claro que el DIF Municipal, siempre es el 

corazón y el alma del Ayuntamiento, porque les toca ver la parte vulnerable, la parte difícil de ver cómo han sido 

maltratadas las personas de la tercera edad, los niños vulnerables, mujeres que tienen por ahí alguna dificultad que se 

presenta. Por ello yo quiero recalcar que las Reglas de Operación están presentes, que no hay forma de cambiarlas, 

están acá, las vamos a probar una por una, pero también siempre con la puerta abierta y con la plena certeza de que 

este Ayuntamiento Municipal, está trabajando, como lo dice la cuarta T, para los que más necesitan y apoyando en 

todo momento a las y los Ciudadanos de San Pedro Cholula. Es cuánto. Muchas gracias.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Regidor. Tiene el uso de la palabra la Regidora Sheila Dominique Salazar Osornio 

 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA SHEILA DOMINIQUE SALAZAR OSORNIO, MANIFIESTA: Con su permiso, Presidenta, 

compañeros y compañeras Regidoras, Secretario, Síndico, y a todas las personas que nos acompañan aquí en Galerías. 

Hoy quiero manifestar que mi voto será a favor de este punto de acuerdo que propone la Presidenta Tonantzin, sobre 

la implementación de programas para la donación de aparatos funcionales a la población en situación vulnerable de 

nuestro Municipio. Este programa es una respuesta concreta y necesaria para mejorar la calidad de vida de las personas 

que enfrentan alguna discapacidad o condición física que limita su movilidad. Sabemos que muchas familias de nuestro 

Municipio no cuentan con los recursos suficientes para adquirir estos apoyos y es deber del Gobierno Municipal, 

tenderles la mano y garantizar las condiciones dignas para todos y para todas. La entrega de sillas de ruedas, bastones, 

andaderas y otros aparatos no sólo representan un apoyo físico, sino un acto de justicia social. Es reconocer la 

diversidad de nuestra población y trabajar para que nadie quede excluido de las oportunidades por una cuestión de 

salud o por una falta de recursos. Se logra esta iniciativa que impulsa nuestra Presidenta Tonantzin, así como la 

Presidenta Honoraria del DIF. Lupita Fernández y la Directora Marisol Sevilla, a quienes reconozco su gran trabajo. Creo 

que hoy, mis compañeras y compañeros Regidores, respaldaremos este punto de acuerdo, ya que es un compromiso 

de seguir trabajando en esta administración que no deja a nadie atrás, es cuanto.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Regidora. Hay más intervenciones. Tiene el uso de la voz del Síndico Municipal Iván Cuautle Minutti.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL SINDICO MUNICIPAL, IVÁN CUAUTLE MINUTTI, MANIFIESTA: Muy buenas tardes a todos, 

compañeros de Cabildo, Presidenta, Secretario, personas que nos acompañan. Solo quisiera agradecer, en primer lugar, 

la presencia y los esfuerzos y trabajos de todas las personas que integran nuestro DIF Municipal. Quiero realizar mi 

pronunciamiento respecto a todos y cada uno de los programas sociales que anticipo mi voto será claramente en favor 

de cada uno de ellos, porque ellos son la esencia o la columna vertebral de los movimientos de transformación. Son un 

reflejo del Humanismo Mexicano que la doctora Claudia Sheinbaum ha pregonado, puesto que reflejan los intereses 

de este Gobierno Municipal, por los que menos tienen. Es una priorización en la atención a esas necesidades que las 

desigualdades sociales han generado en estos grupos y que impiden que ellos mismos puedan cubrirlas. Ese es el 

enfoque de vulnerabilidad que busca maximizar el bienestar de los Cholultecas que se encuentran dentro de estos 

grupos vulnerables. Por lo tanto, como lo han dicho mis compañeros y la propia Presidenta Municipal, son un acto de 

Justicia Social que desde la Sindicatura apoyamos y agradecemos a todos aquellos que los operan, como es la Secretaría 

de Bienestar y el DIF Municipal. Muchas gracias.  

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias. ¿Algún Regidor, Regidora desea hacer uso de la palabra? No habiendo más intervenciones, someteremos a 

votación el presente punto de acuerdo. Quienes se encuentran por la afirmativa de la aprobación de las Reglas de 

Operación de los Programas para la Donación de Aparatos funcionales a la población en situación vulnerable del 

Municipio de San Pedro de Cholula, Puebla, sírvanse favor de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permite informarle que es aprobada por unanimidad de votos el presente punto de acuerdo respecto 

a las reglas de operación para el programa para la donación de aparatos funcionales a la población en situación 

vulnerable del Municipio de San Pedro de Cholula, Puebla, siendo los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del Programa para la donación de aparatos funcionales a la población 

en situación vulnerable del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Transparencia del 

Gobierno Municipal. 

Enhorabuena, muchas felicidades a las Regidoras y los Regidores, felicidades al equipo del DIF Municipal. 

SEXTO PUNTO. 
Reglas de Operación del Programa “Nutrición con Amor”, del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: En el siguiente punto de 
acuerdo el día corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la 
Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual  somete a consideración del Honorable 
Cabildo, la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Nutrición con Amor”, del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla.  
 
A continuación someteré a votación de este Cuerpo Edilicio la dispensa de la lectura del presente dictamen, toda vez 

que cada uno de ustedes lo han recibido con anticipación, quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la 

lectura del presente dictamen, sírvanse por favor levantando la mano. 

Presidenta me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente 

dictamen.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, 

PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “NUTRICIÓN CON AMOR”, DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los estados Unidos mexicanos; 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a La Información Pública; 6 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social; 
Capitulo II, 3, 4, 5, 6,7,8, 9, 10, 11 Y 12 de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible; 114 Ley General de 
la Salud; 1,2, 3, 4, 10, 11 y 12 de la Ley de Asistencia Social; 12,  102 y 103 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, fracciones I, V, VI, IX y X; 4,5,9,10,11,16,19 bis de la Ley de Desarrollo Social para 
el Estado de Puebla; 1, 2, 3, 46, 78 fracciones IV y LVIII, 90, 91 fracción III, 92 fracción VII  y 100 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 2, 3, 4, 5, 34 y 58 del 
Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, someto a consideración de este 
Honorable Cabildo ; y en el marco del eje 3, San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en 
Bienestar dentro de la línea de acción 114. del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027, en virtud 
del cual se aprueban las reglas de operación del programa “NUTRICIÓN CON AMOR”, del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla. bajo los siguientes:  
 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Que, el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de San Pedro Cholula, a través de la unidad administrativa 

de programas sociales, alineando su actividad programática a la línea de acción 114., del Programa 4. Familias en 

Bienestar del Eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad, del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 

2024-2027, referente a impulsar programas de educación para la salud que incluyan la promoción de hábitos 

alimenticios, actividad física y medidas preventivas para reducir riesgos asociados con enfermedades como el cáncer 

de mama, cérvico-uterino, diabetes y obesidad, tiene como objeto establecer el mejoramiento en el acceso a la 

alimentación de las personas integrantes de familias beneficiarias de escasos recursos, quienes obtendrán una 

despensa nutritiva esperando un impacto dentro de los factores de los diversos que conforman la salud.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 
I. Que, en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
II. Es importante señalar que el artículo 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a La Información Pública, 
tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de 
los Poderes de la Unión, los órganos Constitucionales Autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad 
federal. 

III. En ese tenor lo establecido por los artículos 6 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social, la presente Ley tiene por 
objeto la creación implementar los procedimientos legales y de políticas públicas para llevar a cabo la programación, 
planificación, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones gubernativas y del Estado. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Cabe señalar que el Capítulo II, 3, 4, 5, 6,7,8, 9, 10, 11 Y 12 de la Ley General de la Alimentación Adecuada y 

Sostenible establece mecanismos para garantizar el acceso a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad para 

todos los mexicanos, respetando además el medio ambiente. 

V. Por otra parte 1,2, 3, 4, 10, 11 y 12 de la Ley de Asistencia Social, la finalidad del Sistema es favorecer la integración 

social, la igualdad de oportunidades, la autonomía personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar 

social de todas las personas, familias y grupos, mediante una función promotora, preventiva, protectora y de atención 

frente a las necesidades señalan los derechos de los sujetos de atención de la asistencia social que son:  

[...]” I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y 
calificado.  
II. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que reciban, y  
Y establece que los familiares de los sujetos de la asistencia social, serán corresponsables de esa participación 
y aprovechamiento. 
 

VI. Es fundamental mencionar que 1, 2, 3, 46, 78 fracciones IV y LVIII, 90, 91 fracción III, 92 fracción VII y 100 fracción I 

de la Ley Orgánica Municipal; regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el Gobierno 

y la Administración Pública Municipales. 

VII. Asimismo, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios establecen las condiciones 

sanitarias a que deberá llevarse la producción, importación, elaboración, envase, almacenamiento, distribución y venta 

de alimentos para uso humano, con el objeto de proteger la salud y nutrición de la población y garantizar el suministro.  

VIII. Mencionando que 2, 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla, someto a consideración de este Honorable Cabildo, Proponer al Ayuntamiento, alternativas de 

solución para la debida atención de los diferentes sectores de la Administración Municipal; Promover la participación 

ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento. 

IX. Puntualizado marco del eje 3, San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias en Bienestar dentro 
de la línea de acción 114. del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027; tiene por objetivo para la 
Administración Pública Municipal, defina los objetivos y estrategias para el desarrollo del municipio. 

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del programa NUTRICIÓN CON AMOR del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Transparencia del 

Gobierno Municipal. 

Así lo acordó y firma 
San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A 
continuación, para el desarrollo del mismo, tiene el uso de la palabra la C. Presidenta Municipal TONANTZIN 
FERNÁNDEZ DÍAZ. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 
gracias, nuevamente saludo con respeto y agradezco el apoyo y el respaldo de todos los compañeros y compañeras 
Regidores y hoy es un momento importante para nuestro Gobierno, para el Gobierno de San Pedro de Cholula, porque 
más allá de algún partido político, de colores, de alguna visión, estamos viendo por los que más lo necesitan y los que 
menos tienen. Una de las convicciones más profundas de este Gobierno es que no pueda haber un Gobierno rico con 
Pueblo pobre. Desde el inicio de esta Administración, hemos asumido con responsabilidad y firmeza nuestro 
compromiso con los sectores más vulnerables, conscientes de que gobernar implica ante todo servir con justicia social, 
con sensibilidad y con amor al pueblo. Hoy, con profundo orgullo y convicción, someto a su consideración la aprobación 
de las Reglas de Operación del programa Nutrición con Amor, un programa que nace del corazón de este Gobierno, 
pero sobre todo del rostro humano y sensible del DIF Municipal, quienes han estado siempre cercanos a nuestra gente, 
tocando puertas, escuchando historias y tendiendo la mano. Este programa tiene como objetivo entregar dotaciones 
de apoyos alimentarios con productos básicos nutricionales a mil familias de todo San Pedro de Cholula, lo que 
representa un alcance de más de seis mil personas beneficiadas, entre mujeres, niñas, niños, personas adultas mayores 
y personas en situación de vulnerabilidad en las Juntas Auxiliares y también en los barrios de nuestro Municipio. Estas 
reglas de operación tienen como finalidad establecer un marco legal eficiente, transparente y equitativo, que garantice 
el uso adecuado de los Recursos Públicos y que fortalezca nuestra obligación de rendir cuentas a las y los ciudadanos. 
Están fundamentadas en los principios de Legalidad, Justicia y Eficiencia Administrativa y Solidaridad, y también están 
alineadas con nuestro Plan Municipal de Desarrollo, así como con los lineamientos Estatales y Federales, porque 
cuando hablamos de combatir la pobreza no lo hacemos con discursos, lo hacemos con hechos, y dar alimento a quien 
verdaderamente lo necesita no es asistencialismo, es dignidad, es humanidad, es justicia social y como el fin de semana 
nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, lo dijo, es una prosperidad compartida, porque no podemos 
permitir o ver que solo haya prosperidad para algunos cuantos, mientras que los muchos lo necesitan. Debe de haber 
una prosperidad compartida y por eso hoy este Gobierno sensible, humano, que expone a su consideración de todas y 
de todos ustedes la aprobación de estos apoyos alimentarios para que vayan a la gente que verdaderamente lo 
necesite. Así que, compañeras y compañeros, estoy segura que este Cabildo sabrá acompañar esta iniciativa, porque 
hoy no solo se votó un trámite, hoy se vota por la justicia, por la empatía y por la posibilidad de que miles de Cholultecas, 
tengan un alimento sano en su mesa. Sigamos haciendo un Gobierno, con el pueblo y para el pueblo. Sigamos 
transformando la realidad de quienes más lo necesitan. Sigamos construyendo un San Pedro Cholula, donde el amor y 
la justicia sea la política pública. Muchas gracias a todas y a todos.  
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 
gracias Presidenta, ¿algún Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra en este punto del orden del día? tiene el 
uso de la palabra la Regidora Priscila Madrid Hernández.  
 
EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ, MANIFIESTA: Bueno, yo quiero nuevamente felicitar 
este punto de acuerdo que propone nuestra Presidenta Municipal, Tonantzin Fernández, nuevamente al DIF Municipal, 
porque cuando un Gobierno tiene buena voluntad se nota y cuando no, también se nota, y este es un programa que 
muchos y muchas Cholultecas, han estado esperando a lo largo del tiempo. Me da mucho gusto saber que hoy 
nuevamente ante un Cabildo, ante un Ayuntamiento se está nuevamente teniendo a consideración las Reglas de 
Operación para implementar este tema tan importante, porque sabemos todos los que nos damos a la tarea de hacer 
recorridos en las comunidades, en las escuelas de nuestro Municipio, que lamentablemente tenemos niños con 
desnutrición, tenemos personas adultas también con problemas de nutrición y tenemos una compleja situación que 
con estos apoyos se va a favorecer y se va a mejorar la salud de muchos. La salud física, el bienestar y también la salud 
del bolsillo. Entonces, quiero felicitar nuevamente y por supuesto que cuentan con mi apoyo para la aprobación de 
estas reglas de operación del programa de Nutrición con Amor. Felicito nuevamente a nuestra Presidenta Honorifica 
del DIF por esta labor y esta buena disposición de estar en el territorio y escuchar a cada una de las personas que se 
acercan, que nos acercamos. Es cuanto. Gracias. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Regidora. ¿Algún otro Regidor, Regidora, desea hacer uso de la palabra? Adelante, Regidor Samuel Mata.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Muchas gracias, para no ser repetitivo, la verdad 

es que en el transcurso de la vida académica y profesional de un maestro, nos ha tocado ver familias de grupos 

vulnerables, gente que llega, los niños a la escuela con el estómago vacío, tal vez con una taza de té, que no le nutre y 

no le ayuda. Y hoy alabo el Programa Nutrición con Amor que se lanza desde el DIF Municipal. Por eso lo he dicho 

siempre que el DIF es la parte cercana al pueblo y a la gente. Como Regidoras y Regidores, estas reglas de operación 

van a servir para que los niños hoy lleguen con un alimento, porque realmente llega a las familias de escasos recursos, 

realmente va a llegar a cada una de las Juntas Auxiliares, donde tenemos gente de escasos recursos y la verdad es que 

la vida de ellos es complicada. Por eso solamente felicitar, no tan sólo al DIF, sino también a cada una de mis 

compañeras y compañeros Regidores, a la Presidenta Municipal, porque este recurso realmente es importante. Y que 

quede claro para San Pedro Cholula, que hoy justamente 10 de junio es un día que separa a la gente en cuanto a darle 

la oportunidad para que cada uno de ellos tenga la certeza de que los programas sociales aterrizan justamente ese 10 

de junio. Incluso yo hablaba de separar el antes y el presente 10 de junio importante para que cada uno de los 

programas sociales lleguen a esta gente de menor capacidad económica. Es cuanto. Gracias. 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Regidor Samuel Mata. ¿Algún otro Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra? No habiendo más 

intervenciones, continuaremos con la votación correspondiente. Favor de manifestar levantando la mano quienes se 

encuentren a favor del presente punto de acuerdo. 

Presidenta, me permito informarle que se ha aprobado por unanimidad de votos las reglas de operación para el 

programa Nutrición con Amor del Municipio de San Pedro Cholula.  Siendo los siguientes:  

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del Programa “Nutrición con Amor”, del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla.  

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Transparencia del 

Gobierno Municipal. 

Muchas felicidades, Regidoras y Regidores, Presidenta Municipal, y equipo del DIF Municipal.  

 
SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación de las Fichas Técnicas de los Programas Presupuestarios (FTPP) del ejercicio fiscal 2025 y las fichas 

técnicas de seguimiento de indicadores (FTSI) del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla; correspondientes al 

primer trimestre del ejercicio fiscal 2025 

 
EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el séptimo 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de las Fichas Técnicas de los Programas Presupuestarios FTPP del 

Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco y de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores FTSI del Ayuntamiento del 

Municipio de San Pedro de Cholula, Puebla; correspondiente al primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 

 
Toda vez que este punto de acuerdo se corrió traslado a cada una de las y los Regidores, someteré a su consideración 

la dispensa de la lectura. Quién este por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente 

punto del orden del día.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 

PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL, TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN 

Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (FTPP) DEL EJERCICIO 

FISCAL 2025 Y LAS FICHAS TÉCNICAS DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES (FTSI) DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

CHOLULA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 

ANTECEDENTES 

En fecha 19 de diciembre de 2024 el Honorable Cabildo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, aprobó en su 

momento el Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, mismo que incluye a nivel programático 

los programas presupuestarios que conforman la planeación del gasto público Municipal. 

Como parte de los mecanismos de planeación, control, seguimiento y evaluación de la gestión pública, se 
elaboraron las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios (FTPP) con la finalidad de dotar de mayor claridad, 
sistematización y transparencia a la operación de los Programas Presupuestarios Municipales. 

 
Las FTPP constituyen instrumentos normativos y operativos esenciales que describen los objetivos, metas, 
actividades, responsables, parámetros, criterios de evaluación, recursos asignados, y calendario de seguimiento, 
facilitando la rendición de cuentas, así como la evaluación del desempeño institucional. 

 
Al concluir el mes de marzo, derivadas de las FTPP 2025 se generaron las Fichas Técnicas de Seguimiento de 
Indicadores (FTSI), que dan cuenta del monitoreo al desempeño de los programas correspondientes al primer 
trimestre del presente ejercicio fiscal. 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que, el marco constitucional y legal vigente obliga a los gobiernos municipales a implementar mecanismos de 
evaluación, seguimiento y rendición de cuentas del ejercicio de los recursos públicos, a través de herramientas 
técnicas y metodológicas que favorezcan la eficiencia, eficacia, economía y transparencia de la gestión 
gubernamental. 

 
Que, el requerimiento del Programa Presupuestario se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo 
primero, 26, apartado A, 116, fracción II, párrafo sexto y 134, primer y segundo párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 31, 103, 107, 108, primer y segundo párrafos, 113, 
párrafos primero y tercero, fracciones I, quinto párrafo y VIII, y 114, párrafos primero y último de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
Que, adicionalmente, se sustenta en lo previsto por los artículos 1 al 80 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla; los artículos 1, 2, 5, 9, 10 (último párrafo), 12, 16, 131, 132, 133, 135 y 136 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla; así como en los artículos 1 al 130 de la Ley de 
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, y los artículos 1, 42 al 53 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla. 
 
Que, también se consideran aplicables los artículos 102 al 120 de la Ley Orgánica Municipal, así como los artículos 
4, 9 (párrafo primero) y 10, fracciones I, XXII, XXXIII, LIII, LVI y LVIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla, los cuales establecen la obligación de las Autoridades Municipales de implementar sistemas 
y herramientas que permitan la evaluación sistemática de los programas y acciones del Gobierno Municipal. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, en virtud de lo anterior, resulta necesario someter a consideración del Honorable Cabildo del Municipio de 
San Pedro Cholula, Puebla, las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios (FTPP) del ejercicio fiscal 2025 y las 
Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores (FTSI) del primer trimestre del ejercicio fiscal 2025, para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones legales, técnicas y administrativas 
en materia de planeación, ejecución y evaluación del gasto público. 
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban en todos sus términos las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios (FTPP) del 
ejercicio fiscal 2025 y las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores (FTSI) correspondientes al primer 
trimestre de 2025, las cuales contienen las disposiciones generales, responsabilidades, criterios, parámetros, 
procedimientos y calendario de captura de avances necesarios para el seguimiento, evaluación y control de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

 
SEGUNDO. Instrúyase a las áreas correspondientes del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, para que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, den cumplimiento y seguimiento a lo establecido en las Fichas 
Técnicas aprobadas, y reporten de manera oportuna los avances físicos y financieros de los programas 
presupuestarios en los plazos y términos definidos. 

 
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y publicación en los medios electrónicos 
oficiales del Ayuntamiento. 

 

Así lo acordó y firma 
San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Ahora sometería su 

derecho de deliberación de cada una de las y los Regidores, el presente punto de acuerdo. 

¿Algún Regidor o Regidora desea manifestarse al respecto? No habiendo intervenciones, procederemos con la votación 

correspondiente. ¿Quién se encuentra a favor de la aprobación del presente punto del orden del día? Sírvase favor de 

manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permite informarle que se ha aprobado por unanimidad las Fichas Técnicas de los Programas 

Presupuestarios FTPP del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, correspondiente al primer trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2025. 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se aprueban en todos sus términos las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios (FTPP) del 
Ejercicio Fiscal 2025 y las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores (FTSI) correspondientes al primer 
trimestre de 2025, las cuales contienen las disposiciones generales, responsabilidades, criterios, parámetros, 
procedimientos y calendario de captura de avances necesarios para el seguimiento, evaluación y control de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. Instrúyase a las áreas correspondientes del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla; para que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, den cumplimiento y seguimiento a lo establecido en las Fichas 
Técnicas aprobadas, y reporten de manera oportuna los avances Físicos y Financieros de los Programas 
Presupuestarios en los plazos y términos definidos. 

 
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y publicación en los medios electrónicos 
oficiales del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
Aprobación del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 para el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el siguiente 

punto del orden del día corresponde a la aprobación del Programa Anual de Evaluación para 2025 para el Municipio 

de San Pedro de Cholula, Puebla; y someterá a su derecho de deliberación el presente punto del orden del día, no sin 

antes someter a consideración la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo. ¿Quién se encuentra por la 

afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano? 

Presidenta, le permito informar que se han aprobado por unanimidad de votos de los presentes de este Honorable 

Cabildo la dispensa de la lectura del presente punto del orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 
al Honorable Cabildo, se les hace saber: 
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
C. PRESIDENTA MUNICIPAL, TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, SOMETE A CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL HONORABLE CUERPO EDILICIO EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBE EL PROGRAMA 

ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 2025 PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA. 

ANTECEDENTES 
 

I.- El Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, comprometido con la transparencia, la eficiencia y la mejora continua, 
ha impulsado la elaboración del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025. 
 
II.- El PAE 2025 es un instrumento fundamental para garantizar que los programas y políticas públicas cumplan con los 
objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024- 2027. 
 
III.- El PAE constituye un documento normativo del Sistema de Evaluación de Desempeño Municipal, en el cual se 
deberán definir como mínimo los siguientes elementos: a) los instrumentos del proceso de planeación y programas 
públicos que serán sujetos a monitoreo, evaluación y seguimiento; b) las personas responsables; c) los calendarios de 
ejecución; y d) las metodologías para su consecución, en congruencia con la normativa aplicable. 

IV.- Por instrucciones de la C. Presidenta Municipal, la Unidad de Planeación ha elaborado el presente PAE 2025, 

en cumplimiento con la normativa aplicable: 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los municipios la 
facultad de administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor, y que 
de conformidad con los artículos 16, párrafo primero, 115, 116, fracción II, párrafo sexto y 134, párrafos 
primero, segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se fundamenta el 
requerimiento del Programa Anual de Evaluación. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan los Municipios, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y que de conformidad con 
los artículos 31, 107, 108, párrafos primero y segundo, 113, párrafos primero y tercero, fracciones I, quinto 
párrafo y VIII y 114, párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se fundamenta el requerimiento del Programa Anual de Evaluación. 

III. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 79, establece que los entes públicos 
deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de 
evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño, y que de conformidad con el artículo 
79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se fundamenta el requerimiento del Programa Anual 
de Evaluación. 

IV. Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, en su Artículo 70, establece que los 
Ayuntamientos deberán formular un Programa Anual de Evaluación, y que de conformidad con los artículos 
1, 77, fracciones IV, XXXVIII y XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, se fundamenta el requerimiento del Programa Anual de Evaluación. 

V. Que, el Artículo 102 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal establece que las Presidencias Municipales 
tienen la atribución de implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño para atender el Plan Municipal 
de Desarrollo, el 107 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal establece que  los Ayuntamientos deberán 
formular un programa Anual de Evaluación, y que de conformidad con los artículos, 1, 2, 3, 4, fracciones II, 
IV, V, VII, VIII, XII, XIII, XIV, XX y XXI, 6, 7, 8, 9, 10, párrafos primero y último, 11, 15, 27, 30, 31, 33, fracciones 
XI, XII, XXXII, XXXIX y XLVI, 43, 54, fracciones I, IV, VI, VII, IX apartado b, y XV, 115, 120, párrafo segundo, 122, 
fracciones I, XI, XIX, XXXVIII y XXXIX y 130, fracción VII de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 
Superior del Estado de Puebla; 70 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 78, fracción 
VII, 102, fracción IV, 105, fracciones VI y VII, 107, fracción VI, 108, fracción IX, 110 y 169, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal; 4, 9, párrafo primero y 10, fracciones I, XXII, XXXIII, LIII, LVI y LVII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; y demás disposiciones legales aplicables, se fundamenta el 
requerimiento del Programa Anual de Evaluación. 

VI. Que, el presente Programa Anual de Evaluación (PAE) para el Ejercicio Fiscal 2025, ha sido elaborado en 
cumplimiento con la normativa federal y estatal aplicable, y tiene como objetivo establecer el programa anual 
de trabajo para el monitoreo, seguimiento y evaluación de los programas y políticas públicas municipales. 

VII. Y que, por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se somete a la consideración de este Honorable 
Cabildo el siguiente: 

 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO: Se aprueba el Programa Anual de Evaluación (PAE) para el Ejercicio Fiscal 2025 del Gobierno Municipal 
de San Pedro Cholula, Puebla, en los términos del documento presentado. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Planeación para que realice las gestiones necesarias para la publicación del 
PAE 2025 en los medios electrónicos oficiales del Ayuntamiento, en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

TERCERO: Se instruye a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Cholula, Puebla; para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, colaboren en la implementación y 
cumplimiento del PAE 2025. 

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y publicación en los medios electrónicos 
oficiales del Ayuntamiento. 

 
Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a nueve de junio del 2025. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A continuación, someterá 

a su derecho de deliberación de cada una de las y los miembros de este Honorable Cuerpo edilicio el presente punto 

de acuerdo. ¿Algún Regidor o Regidora desea manifestarse al respecto? No habiendo intervenciones, continuaremos 

con la votación correspondiente. Si me hacen el favor de manifestar, levantando la mano, ¿quiénes se encuentran a 

favor del presente punto del orden del día?  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos el Programa Anual de Evaluación PAE 

para el Ejercicio Fiscal 2025 del Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, en los términos del documento 

presentado.  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO: Se aprueba el Programa Anual de Evaluación (PAE) para el Ejercicio Fiscal 2025 del Gobierno Municipal 
de San Pedro Cholula, Puebla, en los términos del documento presentado. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Planeación para que realice las gestiones necesarias para la publicación del 
PAE 2025 en los medios electrónicos oficiales del Ayuntamiento, en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

TERCERO: Se instruye a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Cholula, Puebla; para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, colaboren en la implementación y 
cumplimiento del PAE 2025. 

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y publicación en los medios electrónicos 
oficiales del Honorable Ayuntamiento. 
  

 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Reglas de Operación del Programa “Estufas Ecológicas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el siguiente 

punto del orden del día corresponde a la aprobación de las reglas de operación del programa Estufas Ecológicas 2025, 

del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

A continuación, solo pediré a consideración de este Honorable Cabildo la dispensa de la lectura del mismo, quien se 

encuentra por la afirmativa a favor de manifestarlo levantando la mano. 

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente 

punto del orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “ESTUFAS ECOLÓGICAS 2025” DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política 
del Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica 
Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las 
Reglas de Operación del Programa Social  “Estufas Ecológicas 2025,” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y 
Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Estufas Ecológicas 

2025,” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Estufas Ecológicas 2025,” de la Secretaría de Bienestar 

Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir de la fecha 

de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Estufas Ecológicas 2025,”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Estufas Ecológicas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A 
continuación, para la presentación del mismo tiene el uso de la palabra la C. Presidenta Municipal TONANTZIN 
FERNÁNDEZ DÍAZ. 
 
EN USO DE LA VOZ LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, MANIFIESTA: Gracias Secretario,  saludo con gusto a mis 
compañeras y compañeras Regidoras, Síndico Municipal, a los Secretarios que el día de hoy nos acompañan. Y bueno, 
el día de hoy pongo a su consideración un programa importante para nuestro Municipio, para el Municipio de San 
Pedro, Cholula. Porque después de muchos años hoy llega un nuevo programa de Estufas Ecológicas, queremos generar 
un programa de Estufas Ecológicas 2025, con el cual entregaremos doscientas estufas a doscientas familias Cholultecas, 
que hoy enfrentan riesgos y limitaciones derivados del uso de leña, humo y fuego sin control. Sabemos que no todas 
las familias en la actualidad de Cholula, utilizan algunas estufas de humo, sin embargo en Juntas Auxiliares, en las zonas 
más vulnerables es donde todavía se utilizan estufas de leña, sin embargo esto también trae algunas complicaciones, 
por lo que hoy ponemos a su consideración estas estufas modernas que ofrecen beneficios fundamentales. 
 
1.- Protección de la salud, reducen de manera significativa el humo en interiores, que son causantes de enfermedades 

respiratorias, agudas, crónicas y cardiovasculares, especialmente en los niños, adultos y personas con condiciones 

preexistentes. 

2.- La reducción en el uso de leña, lo cual significa ahorro económico, menos desgaste físico por recolección y menos 

impacto ambiental.  

3.- Prevención de incendios y asfixias al contar con un sistema de combustión más seguro y con ventilación adecuada, 

disminuyendo escapes de humo o posibles brotes de fuego dentro del hogar. 

Hoy formalizaremos las reglas de operación del programa que serán la guía para una entrega ordenada, transparente 

y con criterios técnicos, sociales y financieros sólidos. Buscamos asegurar que este beneficio llegue a quienes 

verdaderamente lo necesiten en condiciones de equidad, justicia y transparencia. Este programa es un paso a una vida 

más digna, familias que respiran aire más limpio y vivirán más saludables, familias que contarán con un hogar más 

seguro, familias que con menos gastos tendrán menos gastos y más bienestar. Refrendamos con estos proyectos los 

principios de la Cuarta Transformación, Gobierno cercano, humano, con igualdad y con compromiso real. Agradezco a 

nuestro equipo de la Secretaría de Bienestar, quienes también han puesto en consideración estos programas de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
bienestar. Y bueno, este no solo es un programa, no solo estamos distribuyendo un objeto, estamos entregando salud, 

ahorro, protección y esperanza. Y bueno, como siempre, compañeras y compañeros Regidores, invitarlos a que 

participemos y votemos a favor de estas reglas de operación. Es cuanto. 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Presidenta. ¿Algún Regidor desea hacer uso de la palabra? No habiendo intervenciones, someteremos a 

votación el presente punto del orden del día, quienes se encuentren por la afirmativa de las Reglas de Operación del 

Programa “Estufas Ecológicas, 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, sírvase favor de manifestarlo 

levantando la mano por favor.  

 
Presidenta, me permito informarle que es aprobada por Unanimidad de votos, las Reglas de Operación del Programa 

“Estufas Ecológicas, 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Estufas Ecológicas, 2025” de la Secretaría de Bienestar 

Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir de la fecha 

de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Estufas Ecológicas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Estufas Ecológicas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

 DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
Reglas de Operación del Programa “Calentadores Solares 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el siguiente 

punto del orden del día corresponde a la aprobación de las reglas de operación del programa Calentadores Solares 

2025 del Municipio de San Pedro, Cholula, Puebla. 

Para ello, ha sido previamente circulado el proyecto a cada uno de las y los Regidores, por lo que someteré a su 

consideración la dispensa de la lectura del mismo. ¿Quiénes se encuentran por la afirmativa a favor de manifestar y 

levantando la mano?  

Presidenta, le permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente 

punto de acuerdo.  

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “CALENTADORES SOLARES 2025” DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política 
del Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica 
Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las 
Reglas de Operación del Programa Social  “Calentadores Solares 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y 
Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 
II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 
que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 
como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 
III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Calentadores Solares 

2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Calentadores Solares 2025” de la Secretaría de Bienestar 

Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir de la fecha 

de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Calentadores Solares 2025””de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Calentadores Solares 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Para el 
desarrollo del mismo tiene el uso de la voz la Presidenta Municipal, Licenciada TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ.  
 
EN USO DE LA VOZ LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, MANIFIESTA: Gracias, compañeros 
vamos a tratar de reducir las intervenciones de mi parte, pero es importante las acciones que el día de hoy estamos 
haciendo. Quiero presentarles, compañeras y compañeros Regidores, un programa que refleja el compromiso de este 
Gobierno con tres grandes pilares. El bienestar social, cuidado ambiental y la economía doméstica responsable. Someto 
a su consideración la aprobación de las reglas de operación del programa Calentadores Solares 2025, que contempla 
la instalación de 2,000 calentadores solares en San Pedro de Cholula, beneficiando a más de 10,000 personas. Estos 
dispositivos aprovecharán la radiación del sol para calentar el agua, ofreciendo múltiples beneficios.  
 
1.- De los beneficios más importantes, por supuesto, será el ahorro económico de las familias Cholultecas, al reducir 
entre un 50 y un 80 por ciento el uso de gas y electricidad, protegiendo la economía de las familias ante los incrementos 
en las tarifas. 
 

2.- Uso de energías limpias y renovables, eliminando las emisiones del CO2 y contaminantes asociados a combustibles 

fósiles.  

3.- Mejorar la calidad del agua y salud familiar, debido a la temperatura constante que ayuda a eliminar bacterias y 

patógenos. 

4.- Reducción de la huella ecológica y protección del medio ambiente, al fomentar la transmisión de energía local. 

5.- Última, baja necesidad de mantenimiento y larga vida útil, lo que convierte en una inversión confiable para nuestros 

hogares.  

Con este programa llevamos no sólo agua caliente, sino llevamos salud, ahorro, protección ambiental y calidad de vida 

a miles de hogares de San Pedro de Cholula. Las reglas de operación que hoy proponemos establecen un marco 

normativo claro, transparente y eficiente, asegurando el uso correcto de los recursos públicos, porque los recursos 

públicos son del pueblo y para el pueblo. Criterios técnicos, sociales y financieros, en total concordancia con nuestro 

Plan Municipal de Desarrollo y las Políticas Estatales y Federales. Agradezco nuevamente a la Secretaría de Bienestar, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
dirigida por nuestro Secretario Moisés Ahuatl, por nuestro Director de Bienestar, Rigoberto Gómez, y a todos los que 

integran la Secretaría de Bienestar, porque hoy lo que estamos aprobando cambiará vidas de miles de Cholultecas. Y 

lo digo porque cuando fui Diputada gestionamos muchos calentadores, sin embargo, sabemos que existen miles de 

familias que todavía están esperando que estos programas de bienestar lleguen de manera directa, sin intermediarios, 

sin corrupción. También es importante que nadie puede hacer un mal uso de estos programas de bienestar, que nadie, 

ni nadie le puede cobrar un solo peso a los Cholultecas, por ser beneficiarios de estos programas, como sucedía en 

pasados Gobiernos, porque en pasados Gobiernos sí les pedían dinero para ser beneficiarios. Hoy, en este Gobierno 

de transformación, todas y todos los Regidores estaremos garantizando que los programas lleguen de manera directa, 

sin intermediarios, a la gente que verdaderamente lo necesita y, por supuesto, totalmente gratuitos. Estoy segura que 

este programa de bienestar de calentadores solares, podrán ser beneficiados mucha gente, dos mil familias 

Cholultecas. Por supuesto que cada familia Cholulteca mínimo son cinco integrantes, por eso se amplía a más de 10 

mil beneficiarios. Y bueno, pues hoy es un día muy importante para nuestro Gobierno de San Pedro Cholula y bueno, 

pues estamos seguros que todas y todos estaremos a favor de que estos programas lleguen de manera directa y 

agradezco nuevamente a la Secretaría de Bienestar por este arduo trabajo que van a estar realizando durante todos 

estos meses. Y bueno, agradecer también a mis compañeras y compañeros Regidores por su apoyo y sobre todo por 

el respaldo a estos programas de bienestar, que como siempre lo ha dicho nuestra Presidenta, la Doctora Claudia 

Sheinbaum, y nuestro Gobernador Alejandro Armenta, tenemos siempre que velar por los que menos tienen. Es 

cuanto, muchas gracias.  

 
VOTACIÓN 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Muchas gracias 

Presidenta, ¿Algún otro Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra? No habiendo intervenciones por parte de 

este Cuerpo Edilicio, someteremos a votación el presente punto de acuerdo. Quien se encuentre por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano, por favor. 

Presidenta, me permito informarle que se ha aprobado por unanimidad de votos de reglas de operación del programa” 

Calentadores Solares 2025”.  

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Calentadores Solares 2025” de la Secretaría de Bienestar 

Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir de la fecha 

de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Calentadores Solares 2025”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Calentadores Solares 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

Muchas felicidades, Presidenta, Regidoras y Regidores. 

 
DECIMO PRIMER PUNTO.  

Aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Electrificación no Convencional 2025” del Municipio de San 
Pedro Cholula, Puebla.  

 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A continuación, 

corresponde a la aprobación de las reglas de operación del programa de Electrificación no Convencional 2025, del 

Municipio de San Pedro de Cholula, Puebla.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para ello fue remitido a cada uno de las y los Regidores, por lo que someteré a consideración la dispensa de la lectura 

del presente punto del orden del día. ¿Quién se encuentra por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano?  

Presidenta, me permite informarle que es aprobada por unanimidad de este Cuerpo Edilicio la dispensa de la lectura 

del presente punto del orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

Que por conducto de esta Secretaría que conforma el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla; se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA; POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL 2025” DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal  Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política del 

Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; 

artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, 

someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las Reglas de Operación 

del Programa Social “Electrificación no Convencional 2025”  de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; bajo los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción  del Programa 5 

“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 

el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 

calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado, establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Electrificación No 

Convencional 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Electrificación No Convencional 2025” de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Electrificación No Convencional 2025”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Electrificación No Convencional 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA. 

 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: 

Continuamos con la votación correspondiente. No sin antes preguntar si algún Regidor o Regidora desea hacer uso de 

su derecho de deliberación para manifestar alguna opinión al respecto. La única intervención es continuar con la 

votación correspondiente. ¿Quién se encuentra a favor de las reglas de operación del programa de Electrificación no 

Convencional 2025? Sírvase manifestarlo levantando la mano, por favor. 

Presidenta, me permito informarle que es aprobada por Unanimidad de votos, las Reglas de Operación del Programa 

“Electrificación no Convencional, 2025”. Siendo los siguientes:  

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Electrificación No Convencional 2025” de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Electrificación No Convencional 2025”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Electrificación no Convencional 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

DECIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
Reglas de Operación del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua, 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla. 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: El siguiente 

punto de la orden del día corresponde al punto de acuerdo respecto a la aprobación de las reglas de operación del 

programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Toda vez que ha sido circulado con antelación a cada uno de los Regidores, someto a su consideración la dispensa de 

la lectura del presente punto de orden del día. Quien se encuentre por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando 

la mano.  

Presidenta, me permite informarle que se ha aprobado por unanimidad la dispensa de la lectura del presente punto de 

orden del día. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 2025” DE LA SECRETARÍA 

DE BIENESTAR SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política 
del Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica 
Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las 
Reglas de Operación del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025”  de la Secretaría de Bienestar 
Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Depósitos de 

Almacenamiento de Agua, 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” de la 

Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán 

aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y 

Sostenible de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Estufas Ecológicas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VOTACIÓN 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: ¿Algún Regidor o 

Regidora desea hacer uso de la palabra al respecto? No habiendo intervenciones, continuaremos con la votación 

correspondiente.  

Quien se encuentra a favor de las reglas de operación del programa de “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” 

del Municipio de San Pedro, Puebla, sírvanse de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permito informarle que se ha aprobado por unanimidad de votos las reglas de operación del programa 

de Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025 del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” de la 

Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán 

aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025”de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y 

Sostenible de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social 

“Depósitos de Almacenamiento de Agua 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

 
DECIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla.  

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A continuación, 

en el siguiente punto del orden del día, corresponde a la lectura de la discusión en su caso de aprobación, el punto de 

acuerdo que presenta la Presidenta Municipal Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud de cual se somete a 

consideración del honorable Cabildo, la aprobación de las reglas de operación del programa “Filtros Purificadores de 

Agua de 3 Etapas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Toda vez que fue circulado con alteración a cada uno de las y los Regidores, someteré a su consideración a la dispensa 

de la lectura del presente punto de acuerdo. Quienes se encuentren por la afirmativa favor de manifestarlo levantando 

la mano. 

Presidenta, me permite informarle que se ha aprobado por unanimidad de votos, la dispensa de la lectura del presente 

punto de acuerdo. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “FILTROS PURIFICADORES DE AGUA DE 3 ETAPAS 2025” DE LA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política 
del Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica 
Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las 
Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas, 2025” de la Secretaría de Bienestar 
Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores 

de Agua de 3 Etapas 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la 

Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán 

aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y 

Sostenible de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Filtros 

Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: ¿Algún Regidor 

o regidora desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la voz la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin 

Fernández Díaz.  

EN USO DE LA VOZ, LA CIUDADANA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, MANIFIESTA: Muchas gracias 

Secretario, pues compañeras y compañeros, hoy, como todos saben, estamos aprobando un paquete de programas 

de bienestar sumamente importantes, como el programa de calentadores solares, el programa de estufas, el programa 

de electrificación no convencional, el programa de depósitos de almacenamiento de agua, que beneficiarán a más de 

dos mil quinientas familias. Y este programa es muy importante, el que el día de hoy les voy a poner a su consideración. 

Es sobre el programa de filtros purificadores de agua de tres etapas 2025. Es un programa innovador, es un programa 

nuevo en nuestro Municipio, y quiero decirlo que también es uno de los pioneros a nivel Estatal, porque no en todos 

los Municipios existe este programa, pero hoy las Políticas Públicas de nuestra Presidenta, la Doctora Claudia 

Sheinbaum, han sido muy claras, que también utilicemos el recurso para llegar y llevar agua potable a las familias que 

no cuentan con acceso a agua saludable, a agua potable. En San Pedro Cholula, una de las prioridades es garantizar el 

acceso al agua limpia, potable y segura para las familias Cholultecas. El agua es la base de la salud, del bienestar y el 

desarrollo, y es fundamental que quien habita nuestro Municipio, pueda contar con este recurso en condiciones 

óptimas. Por ello, hoy someto a su consideración la aprobación de las Reglas de Operación del programa de filtros 

purificadores de agua de tres etapas 2025, mediante el cual se entregarán 880 acciones en beneficio directo de las y 

los Cholultecas, beneficiando a más de 4,400 familias personas Cholultecas. Estos filtros no sólo son una solución 

efectiva y accesible para eliminar contaminantes y mejorar la calidad del agua que llega a los hogares, previniendo 

enfermedades gastrointestinales y contribuyendo a la salud integral de nuestras familias. Los beneficios son 

contundentes.  

1.- Proveer agua purificada y segura para consumo diario.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Prevenir enfermedades relacionadas con aguas contaminadas. 

3.- Reducir gastos médicos derivados de enfermedades del estómago y; 

4.- Mejorar la calidad de vida especialmente en zonas con problemas en la red de abastecimiento.  

Estas Reglas de Operación que presentamos fueron elaboradas con base en estricto apego a la transparencia, equidad 

y eficiencia, asegurando que los recursos públicos se destinen a quienes más lo necesiten y con un procedimiento claro, 

transparente y ordenado. Agradezco nuevamente a la Secretaría de Bienestar y a la Dirección de Bienestar, porque 

ellos fueron los que pusieron a consideración este programa de bienestar que es un programa nuevo, es un programa 

que va a beneficiar a más de 880 familias Cholultecas y que además va a generar muchos ahorros en las familias 

Cholultecas, porque hoy la gente compra mínimo tres o cuatro garrafones del agua, multiplicados por su costo cada 15 

días, bueno, será un ahorro significativo y que estos filtros darán mayor certeza, mayor seguridad y sobre todo van a 

brindar agua potable a los que menos tienen. Así que compañeras y compañeros Regidores, hoy les invito a votar a 

favor de este nuevo programa de bienestar para nuestro Municipio de San Pedro Cholula, es cuanto. 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas gracias 

Presidenta. ¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra la Regidora Priscila Madrid Hernández. 

EN USO DE LA VOZ, LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ, MANIFIESTA: Saludo nuevamente con mucho gusto a 

todos. No tengo el dato en este momento preciso si en algún Cabildo del Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, se 

habían aprobado tantos programas de bienestar que vienen, que como sabemos, los programas sociales de bienestar 

fueron implementados por uno de los Presidentes más queridos de nuestro país, que fue el Licenciado Andrés Manuel 

López Obrador y que ahora a través de la Doctora Claudia Sheinbaum, nuestra Presidenta de México, pues se han ido 

ampliando y como ella lo ha dicho, ya no son programas, son derechos Ciudadanos. Entonces, quiero felicitar a este 

Gobierno Municipal, por la implementación y la ampliación de programas de bienestar y reconocer el arduo trabajo 

que le espera a la Secretaría de Bienestar y a sus direcciones para poder hacer toda la parte de labor social y la parte 

de supervisar cada uno de los programas y cada una de las zonas donde se va a entregar, que sabemos que son zonas 

marginadas y en alguna situación de vulnerabilidad. Entonces pues quiero reconocer al área y encomendarles mucho 

que, como bien lo comentaron mis compañeros, que se respeten y se apliquen las reglas de operación que al día de 

hoy estamos aprobando como Cabildo, muchas gracias. 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: ¿Alguien más 

desea hacer uso de la palabra? No habiendo intervenciones, continuaremos con la votación. Quien se encuentre a 

favor de aprobar las reglas de operación del Programa Filtros Purificadores de Agua de Tres Etapas 2025 del Municipio 

de San Pedro Cholula, Puebla, sírvanse de manifestarlo levantando la mano, por favor. 

 
Presidenta, me permito informarle que es aprobada por Unanimidad de votos, las Reglas de Operación del Programa 

“Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la 

Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán 

aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y 

Sostenible de San Pedro Cholula, Puebla. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Filtros 

Purificadores de Agua de 3 Etapas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas, 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A continuación, 

el siguiente punto del orden del día corresponde a la aprobación de las Reglas de Operación que somete a 

consideración la Presidenta Municipal Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual se somete a consideración de la 

aprobación de las Reglas de operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas 2025” del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla.  

Toda vez que fue girado a cada uno de las y los Regidores con antelación, someteré a su consideración la dispensa de 

la lectura del presente punto de acuerdo. Quien se encuentre por lo afirmativa favor de manifestarlo levantando la 

mano.  

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente 

punto de acuerdo. 

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “BECAS PARA JÓVENES DEPORTISTAS 2025” DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política del 
Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; 
artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las Reglas de 
Operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas 2025”  de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible 
del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes 

Deportistas, 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas 2025” de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del “Becas para Jóvenes Deportistas 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de San Pedro 

Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Becas 

para Jóvenes Deportistas, 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

Así lo acordó y firma 

San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A 

continuación, someteremos al derecho de deliberación de cada uno de las y los Regidores el presente punto del orden 

del día. ¿Algún Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la voz el Regidor Alejandro Gómez 

López.  

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, MANIFIESTA: Muchas gracias Secretario, nuevamente saludo 

a todas y todos con mucho gusto, yo inicié mi intervención pasada diciendo que íbamos a someter a consideración 

varios programas sociales, de los cuales el origen de los recursos que se iban a utilizar para aplicarlos venía de distintos 

orígenes, valga la redundancia. En este caso es el primer programa social que se aprueba que no va a ser de recursos 

federales, FAISMUN, sino que son recursos fiscales, recursos del Municipio, recursos que el Municipio, de propia mano 

con el operativo pues de alguna forma recibe por parte de los contribuyentes. También hemos platicado en algunas 

ocasiones las y los Regidores, incluso si no mal recuerdo ayer mi compañero el Regidor Samuel Mata, mencionaba que 

hay algunos programas federales en los cuales ya vienen con ciertas reglas base que, pues de alguna forma no podemos 

cambiar ni modificar mucho, porque efectivamente vienen de origen de recursos los cuales nos toca Gestionar, 

Administrar, pero no colocar ni mucho menos. Pero en este caso este es el primer Programa que es de Recurso propio 

del Municipio, y vale la pena hacer dos precisiones.  

La primera, efectivamente como es recurso propio pues no tenemos como tal ya una base fija o establecida de cómo 

se deben de operar estrictamente, así como lo son los otros programas Federales. En este caso como nos permite el 

artículo 115 Constitucional tenemos libertad hacendaria y por lo mismo podemos tener estos recursos aplicados a 

estos programas sociales, pero también implica una doble responsabilidad, porque no tenemos de alguna forma, no 

quisiera llamarlo pretexto, pero sí el blindaje de que se están aplicando estos recursos con base en las reglas Federales 

sino es completamente nuestra responsabilidad. Entonces el primer punto que quiero poner sobre la mesa es que esta 

aplicación de los recursos será completa y totalmente nuestra responsabilidad y esto implica un doble esfuerzo por 

parte de nosotras y nosotros como Regidores. Pero también por otro lado quiero hacer un reconocimiento a que se 

estén utilizando en este caso recursos Municipales, para poder echar a andar un programa social que para mí es muy 

noble. Se han criticado en muchas ocasiones que ha habido becas para personas que a lo mejor no estudian ni trabajan 

y en este caso se está atendiendo a las personas que estudian o que hacen algún deporte y creo que vale la pena por 

eso reforzarlo. Yo soy partícipe, soy pionero, bueno, más bien no pionero, soy impulsor, quiero impulsar este tipo de 

programas que son subsidiarios, ayudar a las personas a lograr las cosas, a que sigan valiendo por sus propios recursos. 

Por el contrario, cuando los programas sociales no van bien encaminados con un propósito de quién los recibe la verdad 

es que para mí no tienen tanta esencia. Entonces yo reconozco que en este caso el Gobierno está haciendo este 

esfuerzo de utilizar recursos propios, no Federales, es decir, quitando o renunciando algunas cosas que seguramente 

tendremos que renunciar para poder entregar estos recursos a las y los Ciudadanos que lo necesitan y aún mejor 

jóvenes que estudian y hacen deporte. Entonces yo sí lo tengo que reconocer porque como lo he dicho, como Regidor 

de oposición tengo que ser responsable y en este caso señalar lo que creo que se está haciendo de manera incorrecta, 

pero también en las ocasiones en las que creo que algo se está haciendo bien, pues también impulsarlo y también 

reconocerlo. Entonces en este caso quiero hacerlo porque por lo menos en los últimos meses, los últimos años, año y 

medio no se han utilizado Recursos Públicos Municipales propios del Ayuntamiento para programas sociales. Entonces 

mi voto será a favor en ambos puntos de acuerdo. Muchas gracias. 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Regidor, tiene el uso de la palabra el Regidor Samuel Mata Rubio. 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Muchas gracias. Saludamos ya a los presentes, lo 

hemos hecho en forma y con el respeto que se merece. Yo quiero nuevamente ensalzar, felicitar a este Ayuntamiento 

Municipal 24-27 porque efectivamente decíamos, este 10 de junio pasa la historia, son varios programas Federales y 

desde luego Municipales. Nuestra Presidenta Municipal, siguiendo el ejemplo de nuestro Gobernador el Licenciado 

Alejandro Armenta, promueve el amor a la patria, el amor a Puebla, el amor a Cholula. Coincido con mi compañero 

Alejandro Gómez, al hablar sobre que no se había visto un apoyo para jóvenes que realmente estudian. Han llegado a 

esta Comisión jóvenes buscando ingresar a las escuelas superiores. Hemos hecho todo lo necesario, nos hemos cercado 

con las universidades, se dieron ya becas en la BUAP, tenemos becas para la universidad Cuauhtémoc y así para varias 

universidades. Pero una beca siempre requiere, en la UDLAP, siempre requiere un apoyo económico de parte de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
padres de familia. Y hoy los jóvenes se preparan, traen buen promedio. Y en San Pedro Cholula, tenemos jóvenes 

universitarios o que van a entrar a la misma y que requieren seguir adelante y el ingreso a la BUAP, siempre limita 

porque tampoco puede haber cabida a todos los jóvenes. Y por ello hoy se lleva a cabo este programa efectivamente 

con recursos propios que se manejan transparentemente y que seguramente la Comisión que encabeza un servidor, y 

perdón por empezar en ese orden, mi compañera desde luego Amsi, y mi compañero Roberto Morán, nos ponemos a 

la disposición de la Secretaría de Bienestar para que cuenten con el apoyo de esta Comisión, que les vamos siempre a 

fortalecer, porque traemos el parámetro de los jóvenes que tienen estas necesidades, se han acercado y lo pongo a las 

órdenes para que el Ayuntamiento Municipal, siempre dé fe de que esto se hace de manera transparente y democrática 

para los estudiantes de San Pedro Cholula, y hablo para las jóvenes y los jóvenes Cholultecas del Municipio, muchas 

gracias.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Regidor. ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la voz la Regidora Lizette Minto García. 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA LIZETTE MINTO GARCÍA, MANIFIESTA: Muy buenas tardes, saludo con mucho gusto a 

la Presidenta Municipal, al Síndico, al Secretario, a mis compañeras Regidoras y Regidores presentes, a los invitados 

que se encuentran con nosotros y a los que nos siguen a través de las distintas plataformas digitales, tengan todos muy 

buen día. Si bien he sido una observadora constante de esta Administración, el día de hoy también quiero felicitar a la 

Administración y a la Presidenta, porque específicamente estos dos programas, el de Jóvenes Deportistas y el de 

estudiantes, el de Jóvenes Estudiantes, fueron promesas de campaña y el día de hoy estamos llevando a cabo, estamos 

cumpliendo con esas promesas de campaña. Entonces, hoy también felicito, y hago hincapié a este trabajo arduo que 

están haciendo, solicito que nos hagan parte de este trabajo, a nosotros como Regidores y no me queda más que decir 

que sigamos trabajando por el bienestar de San Pedro Cholula, es cuanto. 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Regidora Lizette Minto García. Tiene el uso de la palabra la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin 

Fernández Díaz. Despedimos en este momento a la Presidenta Honoraria del DIF Municipal, la Maestra Lupita 

Fernández. 

EN USO DE LA VOZ LA CIUDADANA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, MANIFIESTA: Gracias 

maestra. Muy buenas tardes compañeras y compañeros Regidores. Hoy efectivamente es un día muy importante para 

San Pedro Cholula, y me siento muy contenta porque estamos justo cumpliendo lo que prometimos en campaña y hoy 

gracias a la mayoría del pueblo de Cholula, a la ciudad, a las y los Ciudadanos, lo estamos haciendo realidad. Con el 

apoyo también de compañeras y compañeros Regidores, que si bien es cierto estamos haciendo un trabajo en 

conjunto, agradezco mucho la postura de nuestros Regidores, de otros partidos políticos, hoy estamos velando por el 

bienestar de todas y de todos, así que eso también es algo importante porque se están generando los consensos 

siempre para el bienestar de las familias Cholultecas y bueno, hoy estamos poniendo a su consideración este programa 

que es sumamente importante, porque hoy reconocemos desde el Gobierno de San Pedro Cholula, desde este 

Gobierno Municipal, que San Pedro Cholula, es cuna de deportistas, donde ha habido muchos deportistas Cholultecas, 

que han dado su vida al deporte y que han puesto muy en alto a nuestro Municipio, y esa es la gran importancia de 

este programa, porque sabemos que todavía hay jóvenes, niñas y niños, que están estudiando un deporte, que lo están 

practicando y además están ganando medallas, pero hoy necesitamos poner un granito de arena y por eso estas becas 

para jóvenes deportistas de alto rendimiento, es decir, que son jóvenes que ya están específicamente encaminados a 

ir a las olimpiadas, a ir a competencias de alto rendimiento y bueno, pues hoy estas becas serán para poner un granito 

de arena, nosotros como Gobierno Municipal y que estas becas les lleguen a las niñas, niños, que verdaderamente se 

están esforzando por el bienestar de las familias Cholultecas, porque también es atender las causas. Hoy, si bien es 

cierto la estrategia que encabeza nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum y nuestro Gobernador Alejandro 

Armenta, en materia de seguridad, uno, el principal y el primer punto es atender las causas. Por eso hoy este Gobierno 

Municipal está atendiendo las causas con la rehabilitación y vamos en próximos días a rehabilitar Parques de San Pedro 

de Cholula, para que los niños y niñas puedan ir a hacer deporte, vamos a contratar a maestras y maestros y también 

vamos a invitar a maestros jubilados, a todos los que se quieran sumar, para poder dar clases gratuitas a las niñas y 

niños de San Pedro de Cholula. Necesitamos que los jóvenes estén haciendo deporte, estén enfocados en algo bueno 

y por eso estas becas, que si bien es cierto son un primer programa piloto donde vamos a apoyar a los jóvenes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
deportistas y los vamos a incentivar, estoy segura que esto va a motivar a que más jóvenes sigan trabajando y se sigan 

esforzando. Por eso estas becas son importantes y bueno pues también evidentemente toda la gente que nos ve hoy 

a través de las redes sociales, se van a estar ya en próximos días levantando las convocatorias, los registros para que 

los jóvenes vengan de manera directa, se registren y comprueben que efectivamente están realizando algún deporte 

de alto rendimiento y que están haciendo todo el trabajo necesario para seguir poniendo muy en alto el nombre de 

San Pedro de Cholula. Así que yo les pido hoy compañeras y compañeros Regidores que votemos a favor de estas becas 

que van a beneficiar mucho a los Jóvenes Deportistas de San Pedro de Cholula y también reconocer desde el Cabildo 

de San Pedro de Cholula, a los grandes hombres y mujeres que han puesto muy en alto a San Pedro de Cholula, a las 

niñas que también han hecho un gran labor y bueno pues vamos a estar contentos y hay que difundir estas acciones, 

porque hoy el Gobierno de San Pedro de Cholula, es un Gobierno sensible, humano y que cada peso de las y los 

Cholultecas, se esté invirtiendo en acciones de calidad. Muchísimas gracias a todos ustedes Regidores y esperemos 

contar con su voto a favor.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Presidenta. A continuación continuaremos con la votación correspondiente. 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Muchas gracias 

Presidenta. A continuación continuaremos con la votación correspondiente. Quien se encuentre por la afirmativa de la 

aprobación de las Reglas de Operación del Programa Becas para Jóvenes Deportistas 2025, del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla, sírvanse el favor de manifestarlo levantando la mano.  

Presidenta, me permite informarle que es aprobada por unanimidad de votos las Reglas de Operación del Programa 

Becas para Jóvenes Deportistas 2025, del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, aplicando los mismos acuerdos que 

antes se dio a este punto de acuerdo con la particularidad del nombre becas para Jóvenes Deportistas 2025. 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas 2025”   de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Becas para Jóvenes Deportistas, 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Becas 

para Jóvenes Deportistas, 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

 

DECIMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  

 

EN USO DE LA VOZ, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: En el siguiente 

punto del orden del día corresponde Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la 

Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual se somete a consideración del 

Honorable Cabildo, la aprobación de las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” del 

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado que fue circulado a cada uno de las y los Regidores, someto a su consideración la dispensa de la lectura del mismo. 

Quienes se encuentren por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano. 

Presidenta, me permito informarle que es aprobado por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del punto décimo 

quinto de la orden del día  

TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA; y 

al Honorable Cabildo, se les hace saber: 

 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “BECAS PARA JÓVENES ESTUDIANTES, 2025” DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 de la Constitución Política 
del Estado Libre  y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica 
Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable Cabildo, el Punto de acuerdo por  el cual se aprueba las 
Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y 
Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible, de conformidad con las líneas de acción del Programa 5 
“Bienestar Social e Integral”, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene como objetivo específico 
el fortalecer el bienestar social mediante la mejora de servicios y programas sociales, que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las y los Cholultecas de San Pedro Cholula, Puebla. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales velan 

que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así 

como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo social la 

educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Que, en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su primer párrafo 

establece que los Municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a favor de 

aquéllos. 

VI. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes 

Estudiantes 2025” de la Secretaría de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Becas 

para Jóvenes Estudiantes, 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

Así lo acordó y firma 
San Pedro Cholula, Puebla, a 10 de junio del 2025. 

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: A 
continuación, para el desarrollo del mismo, tiene el uso de la palabra la C. Presidenta Municipal Licenciada TONANTZIN 
FERNÁNDEZ DÍAZ. 
 
EN USO DE LA VOZ LA CIUDADANA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, MANIFIESTA: Muchas gracias 

Secretario. Pues hoy verdaderamente es un gran día y quiero poner a su consideración un gran programa que como 

mujer, como joven y como Cholulteca, hoy considero que es uno de los programas más importantes que va a tener 

este Gobierno Municipal, y quiero decirlo que seremos pioneros a nivel nacional de este programa de bienestar. Es un 

programa que cuando fui Diputada y cuando fui estudiante dije ¿por qué no hay un programa que ayude a los jóvenes 

universitarios? Gracias a la transformación que llegó por nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador, le empezó 

a brindar becas a los jóvenes de las prepas. Hoy nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, está dando becas 

a los jóvenes de secundaria, el próximo año de primaria y de preescolar. Pero si bien es cierto también hay programas 

de becas a jóvenes universitarios. No se ataca en su totalidad, por eso hoy el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, 

seremos pioneros en un programa tan importante como es becar a los jóvenes universitarios de escasos recursos, 

porque yo sé que la gran mayoría de los que estamos aquí estudiamos una carrera universitaria y la gran mayoría de 

Cholultecas, lo hacen con mucho amor, con mucho esfuerzo. No tenemos una Universidad Pública, aquí en San Pedro 

Cholula, y eso hace que tengamos que ir a la capital a Puebla, a estudiar una carrera universitaria y eso implica muchos 

gastos, implica gastos, dinero, transporte, la alimentación y por eso cuando fui estudiante siempre decía ¿por qué las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
becas no aplican para los jóvenes que tenemos tal vez una beca en una escuela privada, en una universidad? Siempre 

las becas eran para escuelas públicas y hoy esta es la gran diferencia de este programa. Que también los jóvenes que 

tengan becas porque estudian, porque se esfuerzan, porque sacan sus becas, pues también puedan tener acceso a 

esta beca, a otra beca del Gobierno Municipal que les ayude con su transporte, que los ayude a ir y venir de su casa a 

sus escuelas, es para lo que les va a alcanzar. Pero es un primer paso y yo estoy segura que todas y todos nosotros en 

algún momento de nuestra vida lo necesitamos y por eso hoy como un Gobierno cercano, como un Gobierno plural y 

como un Gobierno cercano a los Jóvenes estamos poniendo a su consideración. Es un programa que la verdad estoy 

muy contenta, porque va a ayudar a los jóvenes a no dejar de estudiar, así con la visión de nuestro Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, con la visión de nuestra Doctora Claudia Sheinbaum, hoy con la visión de las y los Regidores y 

de todo el Cabildo Municipal, podremos beneficiar a 500 jóvenes Cholultecas, que ya están estudiando la universidad, 

en una Universidad Pública, pero también privada que tengan becas. Y eso significa que estamos ayudando a los 

jóvenes a trasladarse, a transportarse, estamos haciendo un acto de justicia social y la verdad que estoy muy contenta 

hoy por este gran programa donde seremos pioneras, estoy segura a nivel nacional, a nivel Estatal y en nuestro 

Gobierno Municipal, que sepan los Jóvenes que hoy tienen un Gobierno cercano, que hoy es un Gobierno que apoya a 

los Jóvenes y que yo les pido a todas y a todos su voto a favor, porque es un programa donde Jóvenes podrán ser parte 

de estos beneficios de manera directa, sin intermediarios y sobre todo que les ayude a continuar su carrera. 

Necesitamos abogados, necesitamos médicos, ingenieros, ingenieras, necesitamos a muchos profesionistas en San 

Pedro de Cholula, que nos ayuden a salir adelante. Así que hoy, como una Joven Cholulteca, pues creo que se está 

haciendo nuestro sueño realidad y bueno pues hoy los Jóvenes de San Pedro Cholula, podrán aplicar a esta gran beca 

para que puedan ser apoyados por parte de su Gobierno, y que puedan culminar su carrera, así que hoy estamos muy 

contentos, esperamos y deseamos su apoyo en la votación y bueno pues hoy decirles que desde San Pedro Cholula 

estamos apoyando a las Juventudes Cholultecas, es cuanto.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias Presidenta. ¿Algún Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra? tiene el uso de la palabra el Regidor 

Samuel Mata Rubio. 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Sí, solamente para aclarar en lingüística me queda 

claro lo que dice nuestra Presidenta y alabo y halago realmente esta iniciativa, porque nunca ha llegado una Beca a 

Nivel Superior. Solo agregar como, como Maestro Normalista, que pusiéramos también en las Reglas de Operación no 

tan sólo la palabra Universidad, la Universidad engloba ciertas carreras y para nosotros los Maestros, es la Normal, 

entonces agregarle por si tenemos aquí estudiantes que van para maestras o maestros de alguna licenciatura que igual 

se considera la palabra normalistas. No sea qué en las Reglas de Operación sólo lo dejemos con universitarios y 

cuartamos la oportunidad de algún maestro, algún normalista para que también las y los maestros pudiéramos ser 

incluidos, porque en la lingüística una cosa es la universidad y otra es la normal, nada más como una aportación que 

ojalá sea para mis compañeros se agregue a la nota, nada más gracias. 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Correcto  

Regidor, esta es una propuesta formal por parte del Regidor Samuel Mata Rubio, que seguramente llegara por escrito 

al término de la Sesión, sin embargo como el procedimiento nos dicta tenemos que someterlo a votación la Propuesta 

del Regidor Samuel Mata, a continuación quien se encuentre por la afirmativa de la propuesta que hace el Regidor 

Samuel Mata Rubio, respecto a las Reglas de Operación para integrar la palabra normalistas, a las Reglas de operación 

de las becas para estudiantes de 2025, del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla;  Sírvanse manifestarlo levantando 

la mano, por favor.  

Presidenta, Regidor, me permito informar que es aprobado por unanimidad de votos. Incluir la palabra normalistas a 

las Reglas de Operación del Programa Becas para estudiantes de 2025, del Municipio de San Pedro Cholula, para ello 

se instruirá a la Dirección y la Secretaría correspondiente para que realice las modificaciones en un lanzo de no mayor 

a dos días hábiles, por favor. 

¿Algún Regidor, Regidora desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra la Regidora Patricia Mónica García 

Cadena.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PATRICIA MÓNICA GARCÍA CADENA, MANIFIESTA: Buenas tardes, compañeros 

Regidores, Síndico Municipal, Secretario, Presidenta, con su permiso. Hoy es un día importante para San Pedro Cholula, 

porque estamos aprobando programas sociales y apoyos que impactarán en manera directa y positiva la vida de 

muchas familias Cholultecas.  

Quiero reconocer el esfuerzo institucional que demuestra que cuando se colocan las verdaderas necesidades de la 

gente en el centro de la Política Pública, la Administración cobra sentido, se vuelve cercana, humana y útil.  

Desde mi encargo como integrante de este Cabildo y como Presidenta de la Comisión de la Agenda 2030, celebro que 

estos programas contribuyan de manera clara al cumplimiento de varios objetivos de Desarrollo Sostenible, que nos 

hemos propuesto alcanzar como Municipio. 

 Reducción de las desigualdades; disminución de la pobreza; salud y bienestar para nuestras familias; acceso al agua 

limpia y saneamiento; fortalecimiento de la paz, justicia e instituciones sólidas. 

Estos no son conceptos lejanos, son acciones concretas, como las que hoy se aprueban, que transforman la vida diaria 

de las personas.  

Aprovecho este espacio para reconocer y agradecer el gran trabajo de la Presidenta Honoraria del Sistema DIF, Lupita 

Fernández, y de todo su equipo, quienes día a día están en territorio, escuchando, atendiendo y acompañando a 

quienes más lo necesitan. Su labor sensible, comprometida, es parte fundamental para que estos apoyos lleguen con 

oportunidad y con sentido humano.  

Porque cuando una madre recibe un apoyo, un estudiante accede a una beca, un adulto mayor es atendido con 

dignidad, o una comunidad cuenta con agua potable, no sólo se cumple un objetivo de desarrollo, se construye 

esperanza.  

Sigamos trabajando con visión de futuro, pero con los pies en la tierra y el corazón en la comunidad.  

Porque no se trata sólo de cambiar cifras, sino de transformar vidas. Es cuanto, Presidenta. 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Muchas 

gracias, Regidora. Tiene el uso de la palabra la Regidora Amsi Sepúlveda Altieri.  

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA AMSI SEPÚLVEDA ALTIERI, MANIFIESTA: Muchas gracias. Buenas tardes, compañeros, 

compañeras, integrantes de este Cabildo. Buenas tardes a todos los que se encuentran en esta Sala y a todos los que 

nos puedan estar viendo a través de las redes sociales. Quisiera comentar que este tipo de programas en algún 

momento eran premio al mérito, a la disciplina y a la constancia. Yo espero que todos los estudiantes que serán 

beneficiados lo aprovechen al máximo, que se esfuercen y que logren alcanzar la meta de terminar sus estudios, para 

después retribuir el conocimiento adquirido a sus comunidades. El sentido de mi votación será a favor en este noble 

programa.  

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: Tiene el 

uso de la palabra la Regidora Priscila Madrid Hernández. 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ, MANIFIESTA: Hoy este Gobierno Municipal, 

encabezado por nuestra Presidenta Tonantzin Fernández Díaz, está refrendando el compromiso que tenemos con la 

sociedad. Quiero felicitar, porque efectivamente, al escuchar a las distintas Juntas Auxiliares y Barrios y la Cabecera 

que conforman nuestro Municipio de San Pedro de Cholula, fue una petición que le hicieron a nuestra Presidenta. Y el 

día de hoy se está reafirmando y cerrando este compromiso a través del Cabildo del Ayuntamiento. Quiero también 

manifestar que el sentido de mi votación será a favor, y como Regidora de Salud del Ayuntamiento, coincido que a los 

jóvenes hay que mantenerlos estudiando, hay que fomentar el que se preparen, el que se cultiven, y también que 

fomentemos y apoyemos el deporte, porque esto nos aleja de las enfermedades, esto los aleja de las drogas, y esto 

mejora su salud y su bienestar. Entonces, hoy aplaudo esta iniciativa y, por supuesto, mi compromiso y mi voto será a 

favor.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: ¿Algún 

Regidor o Regidora desea hacer uso de la palabra? No habiendo más intervenciones, someteremos a votación. Quienes 

se encuentren por la afirmativa de la aprobación de las Reglas de Operación del Programa Becas para Jóvenes 

Estudiantes 2025 del Municipio de San Pedro de Cholula, Puebla. Sírvanse manifestarlo levantando la mano, por favor. 

Presidenta, me permito informarle que es aprobada por Unanimidad de votos, las Reglas de Operación del Programa 

““Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; aplicando los acuerdos del punto 

de acuerdo que se antecedió con la particularidad del nombre Becas para Jóvenes Estudiantes 2025  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” de la Secretaría 

de Bienestar Sustentable y Sostenible del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir 

de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las Reglas de Operación 

del Programa “Becas para Jóvenes Estudiantes 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible de 

San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Se instruya a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión del Programa Social “Becas 

para Jóvenes Estudiantes, 2025” de la Secretaría de Bienestar Social Sustentable y Sostenible del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla. 

Por lo tanto, así se tendrá entendido, instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, se circule y observe. 

 

EL QUE SUSCRIBE, JOSE ALEXIS DOMINGUEZ ALCUDIA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2025. LO ANTERIOR, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.- SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 10 DE JUNIO 

DE 2025.- RÚBRICA. 

 

ATENTAMENTE. SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE JUNIO DE 2025. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, CHOLULA, PUEBLA. RÚBRICA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































